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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

FUSION DE LAS COMPAÑIAS: 

INDUSTRIA LICORERA 

HISPANOAMERICANA S.A. ILSÁ y 

CORPORACION DE SERVICIOS 

CORPSER$A 5.A. 

Y 

FORMACION DE LÁ COMPAÑIA: 

INDUSTRIA LICORERÁ 

IBEROAMERICAÑÁ ILSÁ $.A, 

“POR: SI. 1.863,000.000 

DI 4 COPIAS 
4 
A 
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ESCRITURÁ NUMERO UN MIL CIENTO CINCUENTA Y CUÁTRO. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la Répública del Ecuador, 

hoy, día Martes “Cinco (5 ) de Ágosto de mil novecientos noventa y 

siete: ante mí, Doctor JORGE MACHADO CEVÁLLOS, Notario Primero 

de este Cantón, comparecen los señores DÁVID ÁRCHER, de 

nacionalidad venezolana, a nombre y tepresentación de Industria Licorera 

Hispanoamericana S.A. ILSÁ, en su cálidad de Gerente Géneral, según se    
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despreñide del nombramiento que se agrega como habilitante; y, por otrá 
apra pi . 

“parte, comparece el Doctor MANUEL GARCIA-JAEN, de nacionalidad 

ecuatoriana, a nombre y representación de Corporación ide Servicios: 

Corpsersa S.A., en su calidad de Gerente General, conforme cónsta del 

hombramiento que también se inserta a lá presente escritura pública. Los: 

comparecientes son de estado civil casádos, mayores de edád, 

  

domiciliádos. “y ¡ésidentes en la ciudad de Quito-Ecuador, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe, bien instrúidos por mi, el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escriturá qué á celebrarla proceden libre 

y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentán, cuyo tenor 

"és el siguiente; “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras a su 

cargo, sírvase hacer constar uná de fusión y formación de uná nueva 

compañia, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPÁRECIENTES. Comparecen al otorgamiento de esta escritura los 

señores David Archer, en su calidad de Gerente General de Indiistria 

Licorera His spáñoamericana S.A. IÉSA; y el Doctor Manuel Garcia-Jaen, en 

su calidad de Gerente General de Corporación de Servicios Corpsersa 

S.A. Los compalecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

venezolana y ecuatoriana, respectivamente, de estado civil casados y 

"domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 1. 
La Industria Licorera Hispanoamericaná S.A. ILSA, fue constituida 

mediánte escritura pública otorgada ante la Notaria Segundá del Cantón 

Quito el diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita 

éri el Regístro Mercantil el treinta de noviembre de ese año. 2. SACE, 

Sociedad Agrícola Comercial Ecuatoriana. S.Á., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Priméro del Cantón Quito el seis 

de marzo de mil novecientos cuarenta y Siete, legalmente inscrita en el 

Registro correspondiente; posteriormente mediante escritura” pública, 
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Quito el diecinueve de mayo dé mil novecientos hoventá y dos, inscrit en 

el Registro Mercánitil-el veinté y trés de julio de ese año. TERCERÁ: 

DECISIONES DE LÁS JUNTAS GENERALES: 1, Lá Juritá General 

Extraordinaria de Accionistas de Industria Licorerá Hispánoaméricaná SÁ 

ILSA, en sesión celebrada el cuátro dé ágosto de mil novecientos hoventa 

y siete, copia de cuya Ácta se Entrega como documento habilitante, | 

resolvió la fusión con lá compañiá. Corporación de Servicios Corpsersa 

S.A.; al tenor de lo dispuesto en él articulo trescientos ochénta y uno, 

literal a) de la Ley de Compañías, y ; como, .consécuéncia, lá formación de 

uná.: huevá - compañía que $6 denominará Industria Licorerá 

Iberoaméricana ILSÁ S.A. De igual forma aprobó las bases de la fusión, lá : 

disoliición de la Compañía, sin qué ello implique la liquidación, aprobó el 

balance. formulado para tal efecto, áiceptó el traspaso a lá nuevá Sociedad 
? A CN . 

en bloque, a. titulo universal, de todos los activos y” 'pásivos de lá 

Compañía y aptobó el estáluto dé la huevá compañía, Industria Licotera 
RR 

Iberoamericana ILSA S.A. 2. Lá Junta General Extraordinariá. de 

Accionistas de Corporación de Servicios Corpsérsa 5. A. en sesión 

celebradá el cuatro de agosto dé mil hovecientos noventa y siete, copia de 

cuyá Actá-se agregá como documento habilitante, resolvió la fusión con la 

compañía Industria Licorera Hispanoamericaná S.A. ILSA al tenor de lo 

dispuesto por el artículo trescientos ochenta y uno, letra c) de la Ley de 

Compañías. De igual forma lá Compañia aprobó las bases de la fusión, 

aprobó .su disolución previa Sin que por ello éntre en un proceso de 

liquidación, aprobó el balancé fotmulado pará tal propósito y resolvió el 

traspaso en bloque, á titulo universal, de todo su palrimonio en favor de la 
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'denominada' “dusitriá Licorérá Iberoáméricana ILSA S.A. CUÁRTA: 

FUSION: En Virtud de ló8 Antecedentes expuéstos y fundamentados en él 

árticuló trescientos ochenta y uno, literál a) de la Ley de Cómpañtás, los 

 cómparécientes a nombté y representación de industiiá - Liéoréra 

Hispárioámericariá S. Á. ILSÁ y Corporáción dé Servicios Corpóersa S.Á., 

declarán: 4. Que habiéndose aprobado 1ás correspondientes Bases de la 

Fusión, las Empresas. riombrádas se disuelveh, sin entrar en él próteso de 

liquidación, para que mediante fusión fórmar una nuéva compañía que se 

deriomináa Industria Ibéroámericana ILSÁ SA. 2. Qué pará qué opete.lá 

fusión referida en el numéral ánterior, las Compañias se disuélven Sin que 

por élló entre en liquidación, y transtierari en bloque, a título universal, lá 

totalidad de su - patrimonio, actvos y pasivos, én favor dé lá nueva - 

compañía que se forma, Industri la Licorerá Iberoámericiná ILSA S.A. con 

sujeción a los Balances formuládos bará tal propósito, ceirádo al día 

inmediáto anterior á la presente fecha, los cuáles también ¿6 ágregán 

como documentos habilitantes de esta ésciitura. 3. Que tá “nueva. 

Compañía acépte el traspáso y transferencia' dé los patrimonios, áctivóo y. 

pásivó qué én Sufavor hácen Industria Licoréfa Hispanoaméricáña S.A. 

ILÍA, y Corporación de Servicios Corpsérsa S.Á. Así mismo, ásgume -á- 

título úniversal lá totalidad de los patrimonios de las citádas Compañíiás, 

con $us áctivos y pasivos, asi como las résponsabilidades propias de un 

liquidádor respecto de los acreedores y deudores de las Compañías que 

se fusionaron al tenor de lo dispuesto por él articulo trescientos ochentá y 

_Uho, letra á) de la Ley de Compañías. 4. Qué ninguno de los áccionistas 

de industria Licorefá Hispanoamericaná S.Á. ILSA y Corporación dé 

Servicios Cotpsersa $.A., hán hecho uso' del derecho qué les confiére lá 

Ley para retirátse de lás Sociedades, por encóhtrarse de ácuérdo con la 

fusión resueltá y coristante en este instruménto público. 5.-Qué de 
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conformidad con lo resuelto por lá8 Juntas Genérales de Acto 

lás Compañias que se fusiorián, según consta dé ES bases de E 

aprobadas, . los adiministradorés dé las compañías que se “fusionan, 

continuarán en sus funciones hásta qué opere lá fusión, es decir, hásta * 

que se inscribá está escriturá en el Registro Mercantil, momento á partir 

- del cual cesarán.én $us cárgos. Por su parte, los administtadores de lá 

nueva:.compañiá serán los desighádos en lá primera juntá general. * 

QUINTA: FORMÁCION DE UNA NUEVA COMPAÑIA. 1. Como producto 
de la. fusión se formá uña nueva compañía, Industria Licorerá 

Iberoamericaná ILSA S.A., cuyo estatuto se agrega cómo habilitante. 3, 

Los accionistas que participan en esta fusión y que forman parte de lá - 

nueva compañíá.- Son de nacionalidad extránjera. 3, Los “accionistas 

tendrán derecho sobre las cuentas patrimoniales, distintas á la de “Capital 

Stiscrito y Págado", en la compañia que se formá como resultado de está 

fusión; :'en estrictá prorrata a su participación en el capital de la compañía. 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES; Se ágiegan- como-habilitantés 

a“la presente: escritura pública, lo3 siguientes: 4. Nombramiento de los 

compárecientes; 2.. Áctas de Junta General de las compañías Induátria 

Licorera * Hispanoamericana S.A. ILSÁ Y, Corporáción de “Sérvicios 

Coipsersa. 5.Á:; 3. Estátuto de lá Compañía que se forma, Industria 

Licorerá Iberoámeritána ILSÁ S.Á.; á. Balances de las compañías que se 

fusionan; y, 5. Bálánce de lá nuéva compañia que se forma. Sirvasé 

áigregár usted, señor Notario, lás demás cláusulas dé estilo pará ta pleriá 

validez de éstá escritura”. (HÁSTÁ AQUI LA MINUTA, que queda elevadá 

a escritura pública con todo el válor legal y qué los comparecientes la 

aceptan en todas y cáda una de sus partes, lá mismá que está fi rmádá pot 

“el Doctor Páblo Ortiz Garcíá, afiliado al Colegio de Abogados dé Quito, 

bájo el número Un mil ochocieritos sesenta y dos). Pará lá celebración dé” 
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a presente escritura $6 observaron los preceptos légáles del caso, y, leida 

Ñ qué les fué á tos compárecióntes por mí, al Notário, Se tatificah y firmáh 

cónmigo en uiiidád de ácto, de todo ¿uáñto doy fe. 

Sf. David Archer * Ci No. (v).2,135.794 
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Séñot Don 
Dávid Archér YE 

Ciúdad , o 

* —  Féchél de otorgámiento: 21 de febrero dé 1936 
na o 

" Estiimádo señor Archer: 

1. El Directorio de la compañía INDUSTRIA LICORERA HISPANOAMERICANA 

S.A., ILSA, én resolución tomadá en sesión celebrada el díá 21 de febrero de 

  

años. 

N»
+ . El Gerente General podrá ejercer lá répteséntáción legál, justicia y extrajudicial 

dé la compañía. Las fácultades del Gerenté General constan en la Escriturá de 

Constitución de lá compáñlá otorgadá él 19 de octubre de 1983, ante la Notarfa 
Segunda del Cantón Quito, Doctorá Ximériú Moreno de Salines, inscrita en el 

2 Registro Mercantil del día 30 dé noviembré de 1983. 

mm 3. De contormidad cón lo previsto por los Estatutos Sociales y ta Ley, - 

E 7 indeperidientemente de la finalización del peifodo para el cual ha sido elegido... ++ 
Po usted continuará en él éjercicio de Sus funciones hásta que seá legalmenté 

> teemplázado. 

: 4. El Directorio autorizó al Suscrito, comá Sectátário de la compañía pará otorgár 

” él presente nombramiento. s. 

  

a Dr.Mánuél Garclá- laón 2 
O Secrétárió A 

ACEPTACIÓN: Acepto desempéñar él éárgo de Gerenté Genéral de lá 
compáñfa INDUSTRIA CORERA HISPANOAMERICANA S.Á., 
ILSA. 

    

    Dávid Archér 

RAZÓN: _Certifico que el señor Dávid Archer, acepió él nombramiento 
% : qué antecede. ; 

so Dr.Mañuél Gatcíá-Jáén 
Secrótarió 

> 
3 

Panéáméricana Sur Km. 8 1/2 Áv. Morán Valverde (Esquinaj cásiñá 005 Suc. 19-M Fax Brá 018 674-574 - Tolox 21383 ED - 

Tolt.: 674. 350 - Quito-Ecuádor 

    
1996, éligió a usted para el cárgo dé Gérenté General, pot un perfodo, de dos NN 

  

res 

        
Quito, 21 dé febieró de 1996. 
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NOMBRAMIENTO 

Señor Dottór - 
: Mánuel Gárctá-Jáén 
- Ciudád 

UN 3% Feúhá dé dtorgámiénto: 16 dé ágosto dé 1996 

. Estimado doctor Gárclá-Jáént 

1. El Directorio de lá compañíá CORPORACIÓN DE SERVICIOS CORPSERSÁ S. Á., 
en resolución toriada en sésión célebradá él díá 16 de ágosto de 1996, eligió á 
usted párá él cargo de Gérénté Génerál, por un pérfodo de dos añós. 

2. El Gerénte General podrá ejercer lá representación legal, judicial y extrájudiclál 
de la compáñía. Las facultádes del Gerenté General constán sen lá Escriturá de 

O o cámbio de denominación de lá “Sociedad Ágtícola Comercial Ecuátoriána SACE 

C.A.” a “Corporación de Sérviciós CORPSERSA S.A. ”, áumento dé capital y 

foforma de estatutos otorgada el 19 de máyo de 1992, ánte lá Notariá Segundá 

del Cantón, Doctora Ximena Moréno dé Sblines, inscrita én él Registro 

o, Mercantil del dfá 23 dé julio de 1992, Se constituyó él 6 de inárzo de 1947, 
A inscrita el 19 de abril dé 1947. 

¿42 - 3. Independientementé de la finalizáción del pérlodo para el cuál ha sido elegido, 
Lo, de “conformidad con ló previsto pot los Estátutos Sociáles y La Léy, usted 

A ¿ continuará én el éjércicio de sus funciones hásta qué $eá legalmente 
reémplazádo, 

4, El Directorio áutorizó ál suscrito, cómo Seéctétário, párá ototgár él preséntá 
nómbrámiento. 

Dafa cilo po 

: Marcelo Aguirre Durán y 
0 Secrétarió 

0 ACEPTACIÓN: Acepto désempiñat él cargo de Gerente Géneral de lá 
compañía CORPORACIÓN DE SERVICIOS CORBSERSÁ S.A. 

Quito, 16 de agosto dé 1996 

Dr.Mánúel Garcíá-Jáén 

RAZÓN: "Certifico qué él doctor Mánuel Garctá-Jáón, aceptó el 
nombramiento qué antecidó e > 
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l INDUSTRIA LICORERA HISPANOAMERICANA S.A. |É 
  

ACTA DE LÁ JUNTA GENERAL UNIVERSAL . 
“EXTRAORDINARIA DE LÁ COMPAÑIA INDUSTRIA LICORERA 

HISPANOAMERICANA S.A, ILSÁ 
1 

En la ciudad dé Quito, á los cuátro dias del mes de ágosto de mil 
novecientos noventa y sieté en las oficinas de la compañía, Panameticaña 

Sur Km. 8 44 y Avenida Morán Valverde, siendo las 18h00, se reúne la ' 

Junta General Universal Extráordinaria de Accionistas de la compañia 

Industria Licoréra Hispanvamericaná S.A., ILSA. De conformidad con lo 
previsto por el artículo 280 dé la Ley de Compáñíias, la Juntá cuenta con la 
comparecencia de accionistas ó 5us delegados qué representan la 
totalidad del capital pagádo según él siguiente detálle: 

No. dé.. - Capitál Sótiai No. 
  

  

Nomibré del Accionista Accionés Susctito y Págado Votos 
NS -S), 

“Bacardi Internátionál Limited 8'815.000 881'560.000  8'815:000 
Capital Holdings Limited 8'815.000. 881'500.000  8'815.000 

TOTÁL: - — Ar63b0ó0 4.7é3'o00.000 17'630.000 

. Preside la “Juntá el señor Cárlós Plátard de Quentin Camón y actúa como 
* Secretario el Doctor Manuel Garciá-Jaén. Por Secretaría, 'a pedido de la 

Presidencia, Se comprueba legalmente lá comparecencia de lá totalidad del 

capita! pagado de la compañía conformé el listado anterior, por lo cual se 
declara instálada lá sesión, habiéndosé ási decidido por unánimidad de los 
asistentes a lá Junta. 

El Presidente somete á consideráción dé loá accionistas el siguiente Orden del 

Díá: 

1. Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre Corporación de 
Servicios Corpsersá S.Á. y Industria Licorerá Hispanoamericana S.A., ILSÁ 
y las bases de lá fusión, : 

to 

y 

1 

Panamericana Sur Km. sin Áv. Morán Valverde (Esquina) Cásillá 002 Suc. 19- M Fax 674-018 674-974 - Telex 21383 ED 

"Telf.: 674-356 - Quito Écuadar 
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E INDUSTRIA LICORERA HISPANOAMERICANA S.A. 
  
  

  

e) Lá nueva compañía qúe se forma, asumirá todos los dérechos 

DN y obligaciones dé Indiistria Licorera Hispanoamericana S.Á. , 
IÍLSÁ y Corporación de Servicios Cofpsérsa S.A. 

d) Los actuáles accionistas de lás dos Comipañías pásarán a 
- 8erlo de lá nueva comipañía Industria Licorerá Íberoamericana 
ILSA S.A, recibiendo acciones emitidas por está Compañía, eri 

s el monto que corresponda. 

e) Lás Compañias transferirán la totalidad de su patrimonio, 

: activo. y pasivo en favor dé la hueva que se: formá como * 
consecuencia de lá fusión. . 

O f) Industria Licoréra iberoamericana ÍLSÁ S.A. asumirá en 
. bloque el patrimonio, activo y pasivo de Industria Licorerá 

Hispanoamericana S.Á. ILSA y de Corporación de Servicios 
Corpsersa S.A. 

9). Los. actuáles administradores de Industria  Licotera 

t, - - Hispahoámericaná S.A. ILSA continuatáñ én sus cárgos hasta . 
" que opere la fusión 

7 Aprobár lá disolución de lá Compáñíia, sin que entre en 
"liquidación, el balance final de Industria Licorera 
Hispanoamericana S.A. , ILSÁ y conocer el bálance final de 

. Corporación de Servicios Corpsersa S.A. 

» 

. 
1
8
 

0 El Presidente; indicá a lá Ásámblea que luego de aprobarse las 
bases de la fusión es. necesario qué se conozca el balance final 
ántes de-lá fusión tanto dé Industria Licorera Hispanoamericana S.A. 

ILSÁ, como de Corporación dé Servicios Corpsersa S.A., los cuales 
son leidos a la Juntá. Los Accionistas por unanimidad conocen y 

aprueban el balance dé Industria Licortera Hispanoamericana S.A. 
ILSA y declaian conocer el de Corporación de Servicios Corpsersa 
S.A., además autorizan al representante legal para que de 

- cumplimiento de todos los requisitos legales que pará este trámite 
“determine la Superintendencia de Compañías, sin que le llegue a 

, faltar facultades para tal fin, autorizándole expresamente a los 
Ls ajustes que sean hecesarios ál balance aprobado. 

| 3 

: | Panamericana Sur Km. 81/2 Av. Morán Valverde (Esquina) Casillá 002 Suc. 19-M Fax 674-018 674-974 - Telex 21383 ED 
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| y 
2. Aptóbar la disolución de ta Compañla.* sin que entré en liquiclá 

balance final de industriá Licorérá Hispánoamericaná S.A. ILSA y 
cohocér el balarice final de Corporación de Servicios Córpsetsa S.A. 

3. > Aprobar lá fusión en lá qué Industria Licorerá Hispanoamericana S. Á., 
Ps 

compañfa al tenor de lo dispuesto en el articulo 381, letrá á) de lá Ley : 

de Compañias. 

á. Aceptár el traspaso en n blóqué de patrimonio, áctivos y pásivos de lá 
Compañlá en favor de lá huévá qué Se forma, juntáimienté con los de 
Industria Licorera Hispanoaátnéricaná S.A. ILSÁ . : 

E. — Cohocer. y aptobar él estátito dé la nueva empresa 
ES : : EA o. : . 

A 

Los accionistás aprueban por unánimiidad él Orden del Díá propuesto y se 

procede á tratarlo á continuación: . 

Co 

4) . Coñiocér_y apiúbat tag hédociaciones inariteriidas entre 
Industria Licorera Hispanoamericana S.A., ILSÁ y Corpotación 

de Servicios Corpsersá S.A. y las bases de lá fusión ' 
1 

El Presidente poné én conociriiénto de lá Junta lás négociaciones 
mantenidas entre los administradores de lás dos Compañias y las 
bases de lá fusión, las cuales luégo de analizádas por lá Juhta, son 

aprobadas unánimemente y éstas son: 

a) Corporación de Servicios Corpsersa S.A. se fusionará con 
“—- ¿ndustria Licorera Hispanoamericaná S.A. ILSA., ál tenor de lo 

dispuesto por el articulo 381, letrá a) de lá Ley de Compañías, 
-Yy -se formatá una nuevá compañía denominada Industria 

: *Licoréra Iberoamericana ILSA S.A. 

b) Las dos Compañías, dé conformidad con lo dispuesto por el 
primer inciso del artículo 382 de lá Ley citáda, $e e disolverán, 
sin entrár en liquidación, 

. e 

    
ad 

ción, el 

  

í



    
INDÚS TRIA LICORERA HISPÁNOAMERICANA S.A. 
  

  
E PoR 

para la redacción del acta; al hacerlo dejá constancia de que forman parte 

del expediente de esta Junta los siguientes documentos: 

1. Listá de Accionistas ásistentes 

2. Poderes de quienes comparecén representarido á los accionistas 

3. Estátutos sociales de la compáñla fusionada. 
AR rin ems 

Una vez elaborada el Ácta se reitistála la sesión. 'Luégo de leída ésta a los 
accionistas, lá apruebán por unánimidád. El Presidente* levánta: la sesión 
siendo las 20h30. l 

    
   3 al 77 

- St: Carlos Platard de Quenín Dr. Mánuel Garcia-Jáén 
PRESIDENTE. SECRETARIO ++ 

LOS ACCIONISTAS 

   

  

   
JOLDINGS LÍMITED BACARI RNATIONAL LIMITED 

Repyéserítada por él señor Répresentada por el señor 
Luis Javiér López Mauricio Ramírez 

Es fiel copia del óriginal, ' 
lo certifi     

  

Dr. Mafue 1 Carci a-Joén 

Secrétário 

5 

Paneñéricana SurKm. 81/2 Av. Morán Valverde (Esquine) Cásilló 002 Sue. 19-14 Féóx 674-018 674-974 - Telex 21383 ED 

Telf: 674-350 - Quilo Ecuádor 
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Agótado él orden del diá, el Presidenté dispone ur momento de receso: 

 



3) 

5) 

4) 

  

AD 

fusión eñ      j probar la 

  

la 
Corpsersá S.A,, forinan una nueva compáñía_al tono de los 
dispuesto en él artículo 381, letra a) de la Ley de Compañias. 

, A . 

UN ¿r 

Los acciónistás, á pedido dél Presidente, apruéban unárimemente la 
fusión en la que Industriá Licoréra Hispanoámericaria S.A. ILSA y 
Corporación de Seivicios Corpsersa S.A. forman lina nueva 

compañía, de conformidad á lo previsto en el literal a) del ártículo 

381 'de lá Ley de Compañlas. Los accionistas presentes dejan 
constancia de que niriguno dé éllos deseá hacer tiso de su derecho 

a'separárse de lá Compañía, ya que todos 3e encuentran conformes 

con la fusión. —' 

Aceptar el traspaso en blogué de patrimonio, activos y pasivos 
de la Compañiá en favor de la nuevá que se formá, juntamente 

con los de Corporación dé Sérvicios Corpsersa S.A. 

.o- 

Los : accionistás por unariimidád aceptán el tráspaco. a la: nueva 

compañía, Industria Licoréra Iberoamericana S.A. ILSÁ, en bleque y 
a título universal del patrimonio, áctivo y pasivo. Adémás aceptan la 
obligación que asurtie la nuévá compañia de pagar los pasivos de 
las Compañías que sé disuelven y asumir las tesponsabilidades de 
un liquidador respecto dé sis déudotes y acreedores, según lo 
dispuesto en el artículo 384 de lá Léy de Compañías. 

: Coñocér y áprobar él estatutó dé lá nueva emprésa - 

Los accionistas aprueban él téxto de lo3 Estatutos Sociales dé 

Industria Licorérá Iberoaméricáná ILSA S.A,, y ql se anexa a la 
presente Ácta. 

UR 
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Celebrada sl dla 4 desÁgosto de 1997 

No. de 
Nombre  ' -— Acclohiós 

Cápital Holdings Limited 
representada por el Sr. o 
Luis Javier López F. 8.815.000 

" Bacardi International Limited * 
representada por el Sr.: o 

Mauricio Ramirez 8.815.000 

poo TOPÁL: 7.630, 000 
e o o e e === 

  

CARLOS PLATARD:DE QUENIN 
PRESIDENTE 

- Capital Social Ño... 
Susctito y Pagádo Votos 

S/.* 

881.500.000 8.815.000 

881.500.000 ”. 8.815.000 

     : a a al ” 

DR. MANUEL GARCÍA-JAÉN 
: SECRETARIO 

Panamericaná Sur Km, 8172 Áv. Morán Valvardo (Esquina) ¡Casio 662 Suc. 19-M Fax 674. 018 67á- 974 - Telex 21389 ED 

Telf: 674-350- Gato Esuádor, : - 

    
      

    
 



  

ACTA DELÁ JUNTÁ GENERAL UNIVERSAL 
- EXTRAORDINARIA DE ÁCCIONISTAS DÉ LA COMPAÑIA 

CORPORACION DÉ SERVICIOS CORPSERSA $.A, 

En la ciudad dé Quito, a los cuátro días del mes dé ágosto de mil 
novecientos noventa y siete en lás'oficinas de la compañía, á las 11h00, 
5e reúnen los Accionistas . de Cotporáción de Servicios, Corpsersá S.A., 

con el objéto de celebrar uná Junta Gerieral Universal Extraordinaria. 

Asisten aá ésta Junta General Universal Extraordinaria los siguientes 

. accionistas: . 

No. de - Capital Sócial Ño. 
  

  

Nombre del Accionista Acciones. Suscrito y Págado Votos 
S/. 

Bacardi Internationál Limited. $00.000 “S0'000.000 500.000 
Escanaba S.A. . 500.000 - 50'000.000 500.000 

TOTÁL: | 1'000.000 100'000,004  4'000.000 - : 
HA AZ === 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado y de 
confotmidad ¿on el artículo 280 de la Ley de Compañías y el aítículo 15 de los 
Estatutos Sociales, los presentes resuélveri unánimemente constituirse en Junta 
General Universal Extraordinária con eli fin de tratar €l siguiente Orden del Día: 

- 1. Conocer y aprobar las 'negociáciotés iñantenidas éntre Corporación de 
Servicios Corpsersa S. A.e Iidustria Licorera Hispanoamericana S.A., ILSA 
y las báses de lá fusión. 

2. Aprobar la disolución de la Compañía, sin qué entre en liquidación, el 
balance final dé Corporación dé Servicios Corpsersa S.Á. y conocer el 

balánce final de Industria Licorera Hispanoamerticána S.A. , ILSA



compañía al ténor de lo dispuésto én el árticulo 381, létra 3) den 

dé Compáñías. 

4. Ácéptar él traspaso én n bloqué de pattimonio, activo3 y pasivos dé la 

Compañía én favor de la ñueva que se forma, juritámente cóni los de 
Industriá Licorerá Hispánoamericána S.A., ILSÁ. : 

5. Conocer y Aprobar él estatuto de la huevá émpresa     
A
 

O 
O 

A
 

r
a
 

[
i
n
 

m
r
 
a
o
 

Platrd de Quen, Presidente de la compañia, procéde á presidir lá Junta, 

Juntá ápruéba unánimiemente él Ordén dél Diá y pasa a trátárlo á 
continuáción. 
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Corporación dé Servicios Cotpsérsá S.Á. € Iridustria Licorerá 

Hispáñoáatiericanñá S.A., ILSÁ y las bases de la fusión 
. 

O te . . . . , 
* .» ra FA trop . . 

El Presidenté pone en conocimiénto de lá Juntá las negociaciones 
mantenidas entré lós ádministradorés de lás dos Compáñías y lás 

pe
 

m 

aprobadas unániméménte y éstas son: 

á) Corporación de Servicios Corpsérsá S.Á se fusionará con 
:. «Ingustria Licorerá Hispanoaméricaná S.Á. ILSA., ál tenor dé lo 

- dispuesto por el artículo 381, letrá a) dé lá Ley « de Compañías, 
y. 5e formará uná nueva compañtá denominádá Industriá 

Licorera Ibéroamericáná ILSÁ SA. , 
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b) Las dos Compañías, de confornidad con ló dispuesto por el 

     
    

A primer inciso del artículo 382 de la Ley citáda, 56 disolverán, 

EE sin entrar en liquidación. 

se : 
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De ácuétdo con lo que disponer los estatutos sociáles, él Señor Cárlos 

-la cual nombrá como Secretario dé la misma ál Ing. Gohñzalo Holguín. La * 

1). Conocer y aprobar lás hégociaciones máriterildas entré 

+... báses de lá fusión, lás cuales luego de análizádas por la Junta, son 

  

    

  

  

         



  

    

CORPORACION DE SERVICIOS 

'SERSA Sóñ, 

c) Lam nuevá compáñita qué de formá ásumirá todos fos derechos 
y obligaciones de Industria Licorera Hispanoamericana SÁ. 
ILSÁ y Corporación de Servicios Corpsersa S. Á. 

  

d) : Los actualeá accionistas de las dos Compañías pasarán á 
serlo de lá nueva compañla Iridustria Licorerá lbéroámericaná 
ILSÁ S.A, recibiendo acciones ernitidas por ésta Compañía, én 

- él monto que cotresponda. 

é) Lás Compañias transterirán lá totalidád de su patrimonio, 
activo y pasivo én. favor de lá hueva que $e fotina colmó 

consécuénciá de lá fusión. 

h industria Licotera ¡bsróáinericañá ILSÁ SÁ. asumirá. én 
bloqué él patrimonio, áctivo y pasivo de. Industria Licorérá 
Hispánoamericáná 3. A. ILSA y dé Corpotáción de Seivicios 

Corpsersa $.A. 

g)  Lo8 áctualés administradores de Corporación de Servicios 
-Corpsersá S.A. continuará én 5us cargos hiástá qué opere lá 

fusión. 

2) 'Áprobáf la disolución dé la Compañía, siti que eñtre én. 
* liquidación, el baláficé finál dé Cotporáción de Servicios ' 

Corpsérsá S.A. y coñócér él baláneé fitial de Industria Licoterá 
Hispáñoámericáná S.A. ¡ ILSA 

o El Presidenté indica a lá Ásámblea que fuego. de aprobarsé las 

- bases de lá fusión és necesario que sé conozca el balance final 

ántes de la fusión tánto de Industria Licorera Hispáñoámeticaña. SÁ. 

ILSA, como de Corporación de Sérvicios Cotpsersá 8.Á., los cuales . 
son leidos á lá Junta. Los accionistás por unahimidad conocen y 
apruéban el balance de Corporación dé Servicios Corpsérsa S.Á., y 

decidtán conocer el dé Industria Licorerá Hisparioaméricana S.Á. 

- ILSA. Además áutorizán ál tepresentánte legal párá qué de 

cumplimiento de todos los requisitos légales qiié pará éste trámite 
determine 1á Stiperinténdericiá de Compañias, Sin qué lé. llegue á 
faltar fácultádes pará tal fin, autorizándole éxpresámenté a los 
ajustes que séeafi hecesarios al'balaricé áprobáido. -- . 

  

$
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Los documentos que sé incorporári éN él éáxpediénte dé ésta dute Géneral 
Universal Extrácidinaria són los siguiéntés: 

4. Listá dé Acclónistás asittentes 
Poder otorgáido por. Bacardl Intérnátlonal Limited a fávof del señor 

" Mauricio Rainiráz 
3. Poder otordádo por Eácanába SA, á favor del señor Luis Javier 

López, 
4. — Estatutos Sociales de lá compáñtá fusionada 

Siendo 186 42h00 sé déclará un récéido párá la éláboráción del Ácta. 

Sá reanuda lá sesión á las 12h15 y el Sécrólario dá lectura a lá presenté 
Áctá, la cua! es áprobadá por unanimidad y firmada por todo los socios. Á 
continuación el Presidénté lá daclará cléusurada. ot 

Chou. 
Sr. Carlos Platárd de Quénin 

Presidénte 

    

  

- Lufs Javiér Lorea, 

      
ta



3) 

a 

5) 

-compáñla, Iridustiia Licorérá Ibérdáhiéricáná S.A, ILSÁ, en blogije y E 

Conocet y ápitobár el estátiitó dé la nuéva empresa * 

- Los áccionistás apruebáah unánifiémenté el texto de los Estatutos 

  

Aprobar” lá fusión ón la qué Índustriá 
Hisparicamieticañá S.A. , ILSÁ y Corporación dé Servicios . 
Corpseérsa S.A., forman uña nueva compañíá ál tenor de los 
dispuesto en el árticulo 381: létrá a) de lá Ley de Cotmipañilás. 

-
 

fusión en lá que lhidústria Licotéra Hispanoamericana S.Á. ILSA y - 
Corporáción dé Servicios Corpsersá S.A. fofman lina nuevá 
compáñía, de conformidad á lá právisto eri el literal a) del artículo 
381 de lá Ley dé Compañlás. Los accionistás presentes deján - 

constancia de qúé ninguno de éllos desea hacer uso de su derécho 
á Separarse de lá Compañia, ya que todos É 56 énicuentrán conformes 

tóh la fusión: . ] O. 

E 

Aceptar el traspaso én bloqué de pátrimionio, áctivos y pasivos. -. 
de lá Conipañía en fávor de lá nievá que sé formá, juntamente E 
cón los de Industria Licorérá Hispánoamericáriá S.A, ILSA E 

DN oz . a Y 

Los accioniistás por Unahimidád áceptán él traspaso á lá nuevá 

á título universal del patfimonió, áctivo y pasivo. Además áceptán lá: 
obligación que asuthe lá nieva comipañlá de pagár los pasivos de : 

las Compañias que se disuelvéti y asumir lás respohisabilidades de : 

un liquidador respécto dé 5us deudores y acreedores, Según lo 

dispuesto én él artículo 384 de El Ley de Cotisantás. o O 
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Socíales de lridustriá Licoréra Ibátodmericariá ILSA' S.A., y que se 
anexa a la presénte Actá, l 
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CORPORACION DE SERVICIOS    

LISTÁ DE ASISTENTES Á LA JUNTÁ GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 7 

CORPORACÍON DE SERVÍCIOS CORPSERSA $. Á. 

Célébrada 61 d dé Ágosto dé 1997 

       

p- No. de Capital Sotlal No. 
Nommbré Ácciónés Suscrito y Págadó Votoé 

] SI. : 

' O. l Bacardi Internationál Limited 
répresentadá por el Sr, . - . 

Máuricio Ramirez . 500,000. 50'000.000 500.000 

Escanaba S.A. ] 
representada por el Sr. , poo 
Luis Javier López . 500.000 50'000.000 -: 500.000 

TOTAL: ... 4600. 000 i00'006.000, — 1'004.006 
¿er a e a e e a a A 

  

CÁRLOS PLATARD DE QUENIN 
PRESIDENTE 
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o ESTÁTUTO DE INSUSTIVA LICORERÁ 
ES IBEROAMERICANA ILSA S.A. 

CAPULO 4 
bel hoíxbre, tiacióñalidad, doñilcllió, ébjeto ¿óciál j y dirátción de la 

Cotijiadi: 
a 

7 “ARTICULO PRIMERO.- Nombre: Lá deriomiación. de la Sociedad es 

INDUSTRÍA LICORERÁ IBEROAMERICANA ILSÁ. S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- Nacionalidad y Domicilio: La Sociedad es de 
nacionalidad ecuatoriana y tendrá su doinicillo priictpal eñi la cliidad de 
Qillto, pero podrá. establecer sucursales; agencias, fepresentaciones o 
servicios en otrás ciudades del país o eri él exterior. 

ARTÍCULO TERCERO..- : Objeto: El objeto de la Compañía es lá fabricación, . 
distribución, mercadeo y comercialización de bebidas alcohólicas en 
general, destinádos al mercado riácional ó ala exportación. 

Para el cuinplimiento de su objeto, la Cotnpañía podrá interventf coíno soclo 
o en la formación de toda clase de sociedades o compañías o sictitar corrio 
iritermediarla para estos hegoclos. Asimismo, podrá comercializar productos 
elaborados por otras compañías tanto nacionales como extránjeras, para 
todo lo ctial podrá realizar toda clase de contratos y operaciones permilidos 
por las leyes ecuatorianas. . .. > 

Pot otrá parte, la Coripañía podrá prestar a terceros servicios de asistencia 
técnica, * 'administralivos y empresáafláales relacionados con ta 
comercialización y mercadeo de todo tipo de productos de uso o consiimo 
humanos, pudiendo comercializar egttipos. productos y bienes felacionados 
con ellos. Igualmente, la Compañía podiá prestar asesoramieito legal, 
económico, empresarial y de relactoieá públicas a instituciones públicas y 
piivadas, comerciales industriales y de servicios. . 

Podtá asimismo adquirir, cedet, vender, lifiportar, exportar, dat'o totnár exi. 
arrendamiento propiedades, bienes, equipos, maquinariás, matebas primas, 
insumos y demás impleménlos requeridos para el mejor cimplimiento de sti 
objeto social. : 

ÁRTÍCULO CUARTO.- Duración: La dutáción de la Sociedad será de 
cincuenta años a contarse desde la fectia de inscripción de la preserite 
escritura en el Registro Mercantil. Eáte plazo podrá pirotrogatse.' o 
disolverse y liquidafse antes de síí cumplimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo déctmo cirarto, literal c) de este Estalisto, o por las 
demás causas legales enuineradas eñ la Ley de Compañías, mediante el , 
voto que represente por lo menos el setenta y cirico por ciento del capital 
social pagado asistente a la reunión, en primera, segunda o tercera. 
convocatoria. 
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. respecto al derecho sobre las acclories. La transferericia del. dominio de-las . 

  

CAPÍTULO Ít 

Del cápitál social y óii ihtegración 

ÁRTICULO QUIÍNTO.- Capital: El capital soctál es de 1.863'000.000 

dividido eri acciones de cien sucres (S/:100,00) cadá una. 

ARTICULO SEXTO. - Acciones: Las accloniéá seráh ordinarias y tioíiinalivas 
y estarán niúimeradas del núrmncro 001 ál 18'630.000, inclusive. Cada 
acción da derecho, en proporción a sul valor pagado, a voto en la Juita 

. Gerieral, a participar en las útilidades y a los demás derechos establecidos : 
* en la Ley. 

ÁRTÍCULO SEPTIMO.- Títulos de Ácclonies y Transfereticias: Los títulos de 
acclones y los cettificados provisionales 5e extenderán en libros talonarios 
correlalivamente numerados, y estarán firinados pot el Prestdente y pot el 
Gerente General de la Sociedad. Entregado el títiilo al accionista, éste 
sitscribirá el correspotidiente talonarto. Cáda título podrá representar una o 
inás acciones y ciialquiier accionista podiá pedir que se fraccionée imo de 
sus títulos en vattos, de coriformidad con lo que dispone lá Ley y el 
reglamento corresporidiente. Los gastos qué éste cambio ocasiohare serán 
de cargo del accionista. Los títulos de ácclohes se Stiscribirán en el Libro de 
Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, 
la constitución de derechos reales y las dertiás modificaciones que ocutrah 

_ acciohes nominátivas ho surtirá efecto tontra.la sociedad hi coiilra 
teraeros, sino desde la fecha de su fiiscripción en el Libro de Acciones y . 
Accionistas. Esta Inseriptión se efectuará válidamente con Ja sola fltria del . 

* fepresentante legal de la Compañía slempte que 5e haya comuñiicado á éste 

y 

Ía tiansferencia en un instrumento fechado y suscrito conjuntameiite por.el . 
cedente y el cestonarlo o inediante comuhicaciohes separadas susciitas por .- 
cada uño de éllos. Dichas comunteaciones deberán ser archivadas. 
Igualmente, podrá efectuarse la inscripción en el Libro de Ácclonés y. 
Accionistas, si se entregare al represeritañite legal el título de:acción en el. 
que conste la nota de cesión respectiva. En este caso se añulará: y 
atchivará el título y se emitirá en 3u lugar tino huevo a nombre .del 
cestonario. Si un título de acción se extraviáre o destruyere, la Compañía 
podrá amular el títirlo y conferir iino núevo al fespectivo ácclonista a pedido -- 
escrito de éste, previa pizblicación por tres días consecutivos eñ uno de los 

* perlódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. a 
costa del acclonista, y después de tránscuiridos treinta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación. Mientras el accioiiista no haya 
pagado íntegramente lás acciones pot él siiscritas, se emitirá á sti favor el 
corresporidiente certificado provistonal, de actierdo. coi la Ley. 

Cábrtuio fit 

' Dela Juntá Génerál de Acclonistás * 

ÁRTICULO OCTAVO.- Organo Supremo y Atribuciones: La Junta Genctal 

es órgano supremo a cityo cargo está el gobierno de la Sociedad y tendrá 

todos los deberes; atribuciones y responsabilidádes que señala la Ley, y 
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EEE resoluciones, válidamente: adoptadas. obligan aún ad los Atisentes o 
disidentes. salvo el derecho de oposición en los términos de la Ley de 

Compañías. Son atribuciones de la Jtinta General, además de las 

establecidas en el artículo noveño del Estátuto, las siguientes:.- a) Nombrar 

y remover a los vocales del Directorio y Comisatlos de la Compañía. b) Fijar 
la retribución de los funcionarios por ella elegidos o tioinbrados.- c) 
Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales.. d) Resolver la 
einisión de partes beneficiarias y de obligaciones. e) Resolver sobre el 
aumento o disirilitución del capital social, la emisión de dividendo-ácciones. 
la constitución de resetvas especiáles o facultativas, la ainortización de 
acciones y. en general, acordar lodas las modificaciones al contrato social y 
las reformas del estatuto, 1) Resolver la fusión, transformación, disolución y 
liguidación de la Compañía, de acuerdo coti lá Ley y el presente Estatiito. 

ARTÍCULO NOVENO. - Juntas Ordinarias! Las Juntas Generales Ordinarias 
se reunirán, por lo merios uná vez ál año; en el domicilio pricipal de la 
Compañía, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 
ejetticio económiico, para considerat los 8lgulentes asuntos: aj Conocer las 
cuentas, el balance, el estado de tuentá-de pérdidas y ganancias, las 
informes que le presentarán el Ditectofio y lós Comisarios acerca de los 
negocios sociales, y dictar su tesolución. Ño podrán aprobarse ni el balance 
ni las cuentas 51 no hubiesen sido precedidos por informe de los 
Comisarios. b) Resolver ácerca de la distribución de los bérieficios sociales. 
c) Considerar etialquier otro astinto púntualizado en el otdeñi del día. de 
acuerdo, a. la' convocaloria, y resolver ál respecto. Lá Jinrita General * 
Ordinaria podrá deliberar “sobre la suspensión y remoción” de los 
adiritinistradores; aún cuándo tl asunto ho figute en el orderi del día. 

ARTICULO DECIMO.- "Júntas Extráotdinarlas: Las Juntas” Generales 
Extraordinarias se reunirán eri cualquier época del año. en el domicilio 
pithcipal de la Compañía. En las Juntás Extraordinarias no podrá tralarse” 
slio de los asuntos para los cuales fueron expresamente convocadas. salvó 
el prescrito eri, el artículo doscientos othenta de la Ley de Compañías y eii 
artíciilo déctmó quinto del presente Estatuto. 

ÁRTICULO ( ÚNDECIMO.- Presidencia y Secretaría: La Jutita General será 
presidida por el Presidente y en su falta, por el Vicepresidente: y, en sti” 
falta por quiten la Junta destgnare. Actiirá como Secretario el Gerente 
Geñieral o la persona que la Junta Getierál designe, en este orden. 

10 

ÁRTICULO. DUODECIMO.- Mayorfá!' Las decistoties' de las Juntas 
Ceneráles serán tomadas por máyorlá de votos del capital pagado 
concurrente a la Junta salvo las excepciones previstás eh la Ley y el 
Estatuto. Los votos en blanco y las abstenciones se.stimarán a la mayotía 
numérica. 

ÁRTICULO DECIMO TERCERO.- Cotivocatoria: Las Jiúfilas Generales 
Ordinarias y Extfaordinatlas, setán convotadaás por el Presidente y eri su 
falta por cl Vicepresidente. En caso de urgencia podrán ser convocadas por 
los Comilsarios. El o los accionistas qué representen por lo meños el veinte 
y cinco por ciento (25%) del espital sociál podrán pedir por escrilo. en 
cualquier tiempo, al Presidente o al Directorio de la Coinpañía. la 
convocatoria a tina Junta Géneral dé Accionistas para tratar de los asuntos 

$
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quie Indiqueñ en su petición. St este pedidó fuere rechazado o no hicié Se 
convocatoria dentro del plazo de quiincé díás cotitados desde el recibo% ES Ni at 
petición se estará a lo dispuesto en el artículo dosciertos veinte y seis SN 
Ley de Compañías. La Junta Generál ¿ea ordinaria o extraordinaria, Séra: 
convocada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en: 
el domicilio principal de la Compañía, coh tiince días de anticipación. por * 
Jo menos, al fijado para la reunión, dé ácuérdo con la Ley, sin perjuicio de 
lo establecido en el artíciilo décitno quinto. Lá convocatorla a Junta General 
deberá hacerse además, inedíante cofiitiínicaciones escritás o telegráficas 
dirigidas a aquellos acctonistas que asi lo hiúbleren solicitado previamente 
por escrito, e indicando a la Compañía $us respectivas direcciones. La 
convocatoria deberá señalar el lugar, fecha, día, horá y objeto de la - - 
feúhlón. Los comisarios serán, además, especial e individualmente 
convocados a las Juntas Generales, por notá escrita, además de la mención 
cortespondiente que deberá hacer en el aviso de prensa que contenga la 
cotivocátorta a los acctotiistas. 

ÁRTICULO DECÍMO CUÁRTO..- Quéóruni de Instalación: a) La Junta 
Generál 16 podrá considerarse constituida y para deliberar en primera 
cotivocatotia, si no está tepresentada por los conciitrentes a ellá, por lo 
menos el seterita' y cinco por clento (75%) del capital pagado. Si la Junta * 
Ceñetal no pudiere reunirse en prithera cofivocatoría, por falta de quórum: 
se procedetá a tina segunda convocatoria, Já quie no podrá demorarse más 

- de-trelnta días de la fecha Mjada para la primera reunión. b) Las Juntas 
Generales $e feunifán en segunda tonvocatoriá, con el húmero de 
accionistas presentes y se expresará 2sí en la convocatoria que sc haga. En 
la segiinda convocatoria no podtá modificarse el objeto de la primera 
corivócatorla, c) Para que la Junta Generál Ordinaria o Extraordinatla pueda" 
Acotdar válidamente el aurmiéñto o disminución del capital, la 
transformación, lá fusión o la disoltición de la Compañía. y en general 
ciialquier Modificación del estátuto, se estará á lo dispuesto. ensla Ley. d) - - 

¿Para la verificación del quórtim no se esperará más de una hora desde la 
prevista en la cofivocatoria, Ptas 

ÁRTICULO DECIMO QUINTO.- Junhlás Universales: Ño obstante" lo 
establecido en los artículos anteriores, lá Jinta General sé entenderá 
convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier. tiempo y en 
ciialquier' lugar del ferritoria nacional, pata tratar de cualquiet asimto. 
sletipre que esté presente la totalidad del capltal pagado y los ásistentes 
acepten por unanimidad la celebración de lá Junta. Sin embargo. cualquiera 
de los asistentes puede oponerse a la discusión de los ásunlós sobre los 
cuales no se considere suficientemente ffifotmado. Er el taso previsto en | 
este artículo, todos los socios, o qiileres los representen deberán suscribir 
el acta, bajo sanción de núilidad. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Áctás: Las áclas de las Jinfas: Generales" 5e 
llevarán en hojas móviles escrilas a máquiná, en el anverso y reverso, que: 
deberán set foltádas con numeración coritinua y sucesiva, firmadas por el 
Presidenle y Secretario, y tuúbricadas sus páginas una por una por. el” 
Secretario. : 

CAPÍTULO E 
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   De la Adininistración y Représéñtición de lá Sociódad 

ARTICULO "DECIMO SEPTIMO.- Administración .y Representación: La 
Sociedad será administrada por ún Directorio, pot un Presidente, por un 
Viceptesidente y por díi Gerente Gehetál. 

- SECCION PRIMERA: DEL DIRECTORIO 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- Composición: El Directorio está compuesto 
de un mínimo de cinco y un máximo de siéte vocales principales. cada tino 
de los cuales con sit respectivo súplerte; todos cilos designados por la 
Junta General. Los vocales suplerítes podtán actiiar y tendrán derecho a 
voto únicamente cuaiido se encueritrehi reemplazarido a los principales. Los 
miembros del' Directorio podráni ser o ho accionistas. La Junta General de 
Áccionistás fijará el número de vocales principales y siiplefites del 
Directorio, en tada elección, . 

ÁRTICULO DECIMO NOVENO.- Presidencia y Secretaría: El Directorio : será 
presidido por el Presidente y en su atisericla por el Vicepresidente; y en 
ausencia de los dos pot quien el Directorio designe. Actuará como 
secretario lá persona que el Directorío designe. 

ARTICULO VIGESIMO.- Reiiniohes y Convocstorlas: El Directorio: se 
reiinirá ordinaria. y periódicamente, eñ'las fechas eñ que el inismo 
Directorio determine. El Directorio sestonatá extraordinarlamente cuando lo 
convoque el Presidente o, cuarido estando preseñle la totalidad de sus 
miembros decidieren cotistituirse en sesión. Las convocatorias a sesión de 
Directorio; podrán reálizarse inedlañite cátta, fax, telex, telefónica O 

telegráfiéamente. eS 

ÁRTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Quótiim: El Directotlo “sesionará 
válidamente don la preseiciá de por lo mejios la mitad inás' uno de siis 
iniembros principales o de $us tespectivos Supleñtes. 

ARTICULO" vVIGE ESIMO. SEGUNDO.- Mayoría: Las fesoliciones del. 
Directorio se loinatán por mayoría de votos. El Presidente titular o quleia 
haga sus veces, en easó de eipate, teridtá voto dIrimente. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Resolitelories escritas: Scrán válidas las 
resoluciones aceptadas por todos' los Diréctotes que consten de un 
doctrmento firmado por todos ellos, atrtiqtie no se hubiera. celebrado una 
sesión fotimal. Cada uno de los Directores, podrán firmar una copia 
Separada"del dociímeiito. Coplas firiiádas de estos dociimentos serán 
átehtvadas en los expedientes de las sesiones de Directorto. 

ÁRTICULO VIGESIMO CUARTO.- Atiibticiones: Sor alribitclones del 
Directorio: a) Nombrar y temover al Présidente, Vicepresidente y Gerente 
General. b) Establecer la política generál de la Compañía. e) Autorizar al 
tepreseñitarite legal para cualquier decisión, acto o contrato que implique 
cambio de la política de la Compañía, deñitro de su objetivo social. d) Dictar 
los reglamentos administrativos tiilernós de la Compañía: inclusive sí: 
propio teglamento, y definir las. Atribiiciones de los diversos
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+ SECCION CUARTA: DEL GERENTE GENERAL. - 

ARTÍCULO viGESÍMO SEPTIMO.- Atribticloñes: El Gerente Dencrál será, 
nombrado por el Directotlo de la Compañía y tendrá los siguientes deberes . 
y atribuciones: a) Represeritar a lá Compañía, legál, jindicial y: 
extrajudicialmente. y admihistraárla, sujetándose a los tequisttos y 
limitaciones qiie le imponen la Ley y el presente estátiito. Dj Dirigir e 
intervenir,en todos los hegocios y operáciones de la Compañía con los 
requisitos señalados en el Estatuto. e) Abrit cuentas cortlentes bancarias y 
glrar, aceptaf y endosar letras de caíhbito y otros valofes negociables. 
cheques u órdenes de bágo a noiibte y for cuenta de la Compañía. d) 
Firmar contratos o contratar préstamos; debiendo obtener autorización del 
Directorio, ciráando. tal autorización seá hecesariá de conformidad con el 
artículo vigéstino cuarto, literal 1] sin perjiticio de lo dispuesto en el artículo 
décimo segundo -de la Ley de Compañíás. ej Coiñiprar, vender o. hipolecar 
inmtiebles, y en general, intervenir en todo ácto o contrato relativo a esta 
clase de bienes que implique transferenciá pe dominio o gravamen sobre 
ellos, previa autorización del Directorto. f) Invertir, á nombre: de la. 
Compañía, en acciones, participaciones o derechos de otras compañías, 
previa autorización del Directorio. g) Conferir poderes generales, 
observando lo dispuesto en el artículo vigésimo cuarto, literal J)-De esle 
Estatuto. hi) Tener bajo su tesporisabilidad todos los bienes de la Sociedad 
y súupervigilar la contabilidad y archivos. 1) Llevar los libros de Actas de 
Juntas Generales. de Ácclohes y Accionistas y el Libro. Talonario de 
Ácclones. d) Firmar. junto con el Presidente, los títulos y certificados 
provisionales, de acciones. k) Preseñtár anualmente al Directorio. tn 
informe.sobre los hegocíos sociales, incluyendo cuentas, balances y- más -. 
documentos pertinentes. 1) Presentar mensualmente un: balance de.. 
comprobación al Directorio y al Comisario. y entregarle,. además, 
.anivalmente y con la debida, anticipación á la fecha de la reunión de la Junta 
"General; un ejemplar del balarice generál, del estado de: pérdidas y . 
Bánancias y sus anexos, y de súí informe. m) Elabotar el presupuesto 
semestral y el plan general de actividades de la Compañía y someterlos, a la 
aprobación del Djtectorió. 1) Cumplir las resoluciones de la Junta General y 
del Directorio. 0) En general, tendrá todás las facultades necesarias para el 
buen manejo y administración de la Compañía y todas las alribuciones y 
deberes determinados eri la Ley para los adininistradotes y, que estos, 
estatutos no hayvá otorgado a otro funcionario 1 organismo. 

Sin perjuicio de los deberes y atribucióries del Gerente General antes 

señalados, la apertura. tlerre o catnblo dé instrucciones sobre el manejo de - 
cuentas bancarias o similares, aceptación de letras de cambio, suscripción 

de pagarés a la oiden, avales, endosos á lá ófdeñ de cualquier persona, 
cesiones y garantias dadas en representación. de la Compañía en cualquier. 
fotina u otros ifistrumentos similares, ásí como la compra, venta o 

hipotecas de bienes Inmuebles, y en geticrál todo acto o contrato relativo a 

esta clase de bienes que implique trarisferencta de domtilo o gravamen 
sobré ellos. y gravámeries sobre bienes imúebles, deben ser siempre . 

firmados conjuntamente por el Gerente General con uno de los otros, 

5 

administradores o quienes los súbtogueri Según este Estatuto. La obligación 

de doble firma prevista en este liclso ho áplica á los endosos de cheques 

para depósito en cuetitas corriertes de lá Compañía. 
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adininistradotes y. funcionarios, en cáso dé conflicto de A SN 
Disponer el establecimiento y siipresióri de Sircutsales, Higelk E SN de Sr 

JA servicios, fijar su capital y nombrar a $ii8 representantes. f) Apto 
presupuesto y el plan de actividades: dé la Compañía. a base de los 
proyectos qiie deberári ser “presentados por el. Gerente General. e) 
Presentar anualinente un thforime dé actividades a la Júntá General de 
Ácclonistas. li) Aútorizat a los tepresentarites legales para otorgar fianzas O 
garantías en representación de la Compañía: o para simscribir con terceras 
personas en obligaciories adqúlridás por éstas. Los representahles. legales 
rio requerirán autorización del Directotio pata ototgar las garantías que 
ftiereri necesarias para el retiro de las inercaderías de la aduana, o para 
asegurar el interés fiscal en juicios en que lá Compañía seá parte, que 'se 
ventllen ante el tribunal fiscal. 1) Autorizát a los representantes legales para . 
firmar contrátos o contratar préstamos cuyo valor exceda del límile jue 
será fijado periódicamente por el miáirio Directorio, así como páta enajenar, 
gravar o liimitat el dominio sobre los Íleries lhmirebles de lá Compañía. sin” * 
perjuicio de lo dispuesto en el Artíciilo Déclimo Segundo de la Ley de 
"Coripañías. )) Áuitorizar el otorgatritento de poderes generales. k) literpretár 
el estatuto de modo obligatorio eh teceso de la Júnta General sti efecto 
tetroactivo; con lá obligación de' someter dicha interpretación a la 
aprobación de la próxima Juntá General. 1) Cumplir con tódos los demás 
deberes y ejercet todas las demás atribuctones que le correspondan según 
Ía Ley, el presente Estátuto o los teglameñtos y resoluciones de la Junta 
General. 

SECCION SEGUNDA: DEL PRESIDENTE —.. 

ARTICULO viGEsiMO QUINTO.- Atribuciones: El Presidente. será elegido” 
por el Directorio de entre suis miembros y tendrá los siguientes deberes v 
atribuciones; a) Convocar y presidir la Juúntá Gerieral y las sesiones de 
Directorio y suscribir lás. actas cotiespondieites. hh) .Ejercet la 
representación legal. judicial y exlrajudiciál de la Compañía. .c) Cuidar del 
cuinplimiento de las presentes. estipulaciones y. de las leyes de la República 
en la marcha de lá Sociedad. 'd) Firmar con el Gerente General, los títulos y 
los certificados provisloiiales de acciones, e) Sustituir el Gerente General en 
cáiso de ausencia o incapacidad temporál deflnitiva de ésle, en este último. 
caso hastá qué el Directorio designe nuevo Gerente General. f) Stipervigilar * 
la gestión del Gerente: General y más futicionarios de la Compañía. gl 
Cumplir con tódos los demás deberes y ejercer todas lás deimás' 
atribuciones que correspondan según lá Ley, las presentes estipulaciones o 
reglamentos y resoluciones de lá Jiita General y del Directorlo. 

SECCÍON TERCERA: DEL VicEPRESIDENTE 

ÁRTICULO VIGESIMO SEXTO.- Atitbitclones: El Vicepresidente de la 
Compañía será elegido por el Directorio dé entre sis miembros y tendiá los 
siguientes deberes y Alribriciones: al) Ejercer la representación legal. judicial 
y extrajudicial de la Compañía. b) Súupetvigllar lá gestión del Gerente 
General y imás funcionarios de la Compañía. c) Siibrogar al Presidente en 
caso de ausericila. d) Cumplir con todos Jos demás deberes y ejercer todas , 
las demás atribticiones que le cotresporidaii según la Ley, las presentes 
estipulaciones o reglamientos y tesalucióties de la, Jiita” General y del 
Directorio. 
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previstas en los artículos precedentes, o A pésar de haberle triantfestado $ 
oposición al mismo, tal acto o contráto obligará a la Comipañía frente a. 
terceros, de conforinidad ton el artículó décimo segundo de la Ley de 
Compañías; pero el Gerente General Será personalmente fesponsable para 
con la Compañía por los perjuicios que tál acto o coritrato caiisare. 

SECCION QUINTÁ: bDiSPOSicioNÑES COMUÑES 

ARTICULO VIGESIMO NOVÍENO..- Periodos! Los Directotes, el Presidente. 
el Vicepresidente, Gerente General y los Comisarios de la Compañía podrán 
ser o no accionistas y serán elegidos pot pefíodos de dos años. Todos ellos 
deberán permanecer en 5us cargos hastá 5er debidamente reemplazados. 
Al término del período podrán ser reélegidos por otro nuevo período y así 
indefinidamente. El Directorto podtá cohflar tino o iriás cargos a la misma 
persona, siempre que estos caigos seári compátibles. Po. 

ÁRTICULO TRIGESiMO.- Subrogáciones: Eh caso de atisencia o 
impediínento del Presidenté lo reemplazárá con todos sus deberes' y 
atribuciones el Vicepresidente, y en su auséhcla, el mlembro del Directorio 
que hombre este último. En taso de arsencia b impedimento del. Gerente 
Geheral, lo reemplazará el Presidehle, ú quier hiaga sus veces, con todos 
sus derechos y atribuciones. 

q CAPITULO Y 
"Del Ejercido, Económico, Beneficios, Resétvas, Fiscalizáción y Liquidación” 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Ejefcicio Económico: El ejércicio... 
“económico de la Sociedad terminará el treinta y uno de diciembre de: :cada; 
año. . , . pes, 

ARTÍCULO TRIGESIMO SEGUNDO: 2 Fondo de Reserva y 'Ulitidades: “La 
fotmacióri del fondo de reserva legál y él repatto de utilidades serán 
cumplidos por la Junta. General, a recomendación del Directorió,; y-de* 
acuerdo con lo dispuesto por la Léy. Como todas las acclohes de la 
Sociedad son ordinarias y no existen preferidas, los beneficios repartidos” + 
para cada accionista estarán en proporción directa al valor pagado de sus 
acciones. 

"ÁRTICULO TRIGESIMO TERCERO.- Comisatos: Lá Junta Gerieral 
designará un Comisario priiicipal y un súpleñite, los cuales tendrán los 

deberes, atribuciones y responsabllidades señalados por la Ley. y aquellos 
qite les fije la Jurita Gerietal. 

ÁRTICULO TRIGESIMO CUARTO.- Liquidádor: En caso de disolución y 
liquidación de la Compañía. na hablerido oposición de los dccionistas, el 

Gerente Genefal asuinirá las ftinciotitá de liquidador principal y el 
Presidente de liquidador alterno. Más dé haber oposición 4 “ello, se elegirá 

liqitidadores en Jurita General Ordinarla y Extraordinaria, señalándosele las 

" fácullades especiales. 
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INFORME 601 
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ce pi 

“"AETIVO CORRIENTE 

CAJA Y BANCOS , 
VALORES NEGOCIÁBLES 

- DEUDORES 
CUENTAS POR COBRAR 

INVENTARIOS: 

MATERIA PRIMA 
PRODUCTO TERMINADO 
PRODUCTO EN PROCESO 
«MATERIAL DE OPERACION 

GASTOS ANTICIPÁDOS 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE. 

ÁctIVO FiJo O 
PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
DEPRECIÁCION ÁCUMULADA 

OTROS ACTIVOS 
: OTROS 

TOTAL GENERAL.DEL ÁCTIVO 

  

AÁVID ÁRCHER €. 
GERENTE GENERÁL 

Pánibricená Sur Km. 8172 Av. Morán Valverde (Esquina) Césulá 002 Sua. 19. M Fax 574. 018 674.974- Telex 21383 ED 

  

BALANCE GENERAL 
ÁL 04 - AGOSTO - $7 

127,763,488 
200,000,000 

327,783,486 

4,726,153,775 * o 
1,726,153,775 

5,907,041,719 
685,390,347 
215,951,547 - 
348,264,991 

- 46,052,943,811 

21,723,751,530 
-13,122,829,810 

8,600,921,720 

25,999,430 o 
25,999,430 

18,679,864,961 

Sulal? 
BYRON PÁCHECO Á. 
CONTADOR GENERAL 
Reg. 31977 - 

Tell.. 674-350 - Guilb Eciádor 

-7,156,648,604, .. 
842,357,946, 
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o o BALANCE GENERÁL i 
- INFORME B02 o - . -  AL04-AGoSto - 97 | 

as os hi 
, PÁSIVO E 

7 . 5 e 

PÁSIVO CORRIENTE Pi 
As o E 
A ACREEDORES: y 

" BÁNCOS + OTROS  3,200,000,000 - . ES 
- CUENTAS POR PAGAR 4,317,284,785 .. .. Ep 
FiscALESs 1,421,723,281. c. 
GASTOS POR PÁGAR 828,728,837 . 

: £. 

0. TOTAL PASIVO CORRIENTE | -6,467,736,905 , 
ACREEDORES LARGO PLAZO Ñ E 

nt ÓTROS PÁSIVOS . -  691,857,036 de 
. Ñ - . q z . E 

E TOTAL DEL PÁSIVO “ *7189,503,939 p 

os PATRIMONIO NETO h 

. CAPITAL SOCIAL PAGÁDO | ALTODODDÓ B 
; UTIL.- PERO. EJ. ANTERIOR 572,267,376 A 

RESERVAS - 881,500,000 . 
RESERVA P'REV.DE PATRIMONIO 3,077,784,388 A : 
REEXPRESION MONETARIÁ A IAS cd 

- - UTIL» PERD. EJ. CORRIENTE  225,719,288 i 
0 : : 14,520,271,022 y 

> TOTAL Pasivo Y PATRIMONIO : -— 48,878,864,964 Í 

$ K 
, E] 

¡ 

AO o 
. DAVID ARCHER €. BYRON PÁCHECO Á. | 

GERENTE GENERAL : . CONTADOR GENERAL ¡ 
a :— Reg.34977"  - 

E 

; | 

_ Panamericana SurKrmn. 81/2 Av. Morán Valverda (Esquina) Casiltá d02 Suc. 19-M Fáx 674-018 574-974 - Telex 21353 ED | 

Telf: 674-350 - Quito Ecuador mu. |      



CORPSERSA 
BALANCE GENERAL AL 4-DE'AGOSTO DE 1.997' 

SUCRES 

ACTIVOS” . 

Activo Corriente” : 

Caja y Bancos 

Cuentas a cobrar 

Pagos Anticipados 

Total. Activo-Corriente: * ' 

Otros: Activos: 
. Cargos Diferidos , 

Amortización Cargos Diferidos 

pa Total Otros: Activos.Neto. 

-¿ TOTAL. ACTIVOS 

on 

Dr. Manuel Garcia-Jaén: 

Gerente. General: 

20.514,854 

20.881.500 

34.381.463 

-20 

152.567.299. 

-24.405.396 

-. 128.161.903 : 

E 5 

» 

Pasivo Corriente: 

Cuentas:a pagar 

impuestos a pagar 

- Total Pasivos Corrientes 

Patrimonio - - 

Capital 

Reserva legal 

Reexpresión Monetaria. 
7 Utilidad del Ejercicio 

. Total Patrimonio: Neto: 

TOTAL PASIVOS;Y PATRIMONIO: 

  

Patricio Tella, ... 

Contador 

CPA.19,397" 

  

_. PASIVOS: Y: PATRIMONIO 

26.904.240... 
1.323.606; 

pS 

100.000.000. - 
50.000.000 
(67.049:599) 

175.711.874. 

03.939:720* . »- 

"92.761.473" * 

e



INDUSTRIA LJCORERA:IBEROAMERICANA'S.A!.. * 

BALANCE. FUSIONADO CORPSERSA+! INDUÚriA LiCO 

AL. 4.DE AGOSTO.DE:1.997" 
SUCRES 

a 

ACTIVOS: 

Activo Corriente 

Caja Bancos 

Valores Negociables 

Cuentas a cobrar 
Pagos Anticipados- 

Inventarios" * 

Materia Prima 

Producto Terminado 

Producto En Proceso 

Material.de: Operación 

Total. Inventarios: 

Gastos. Anticipados: 
- 

+ 

Total Activos.Corrientes: 

Activo Fijo- 

Propiedad. Planta y Equipo 

Deprec. Acumulada 

Total Propiedad:Planta y Equipo Neto; 

. Otros. Activos. 

TOTAL ACTIVOS 

148,298,340 
200,000,000 

- -1,726,153,775 
876,739,409 

5,907,041,719 

685,390,347 

215,951,547 

348,264,991 

7,156,648,604 

21,723,791,530 

(13, 122,829,810) 

8,600,921,720: 

154,161,333 

18,862,923,181       

    
¡AVID ARCHER C.. 

  

  

  

RERA HISPANQAMERICANA s.) 
.o . . , . Ss. 

. PASIVOS. Y: PATRIMONIO 

Pasivos . 

CORRIENTES 
Bancos Otros 

* Cuentas por Pagar: 

Fiscales ' 

" Gastos:por Pagar 

  

Total Pasivos Corrientes: 

Otros Pasivos Largo Plazo. 

Total Pasivos. 

Patrimonio 

Capital 

Reserva Legal 

Reserva Reexpr. patrimonio 

- Reexpresion Monetaria - 

Utilidades Retenidas 

Utilidad del Ejercicio 

Total Patrimonio Neto 

TOTAL DEL PASIVOS Y PATRIMONIO. 

BYRON PACHECO.A-. 

E 

    

7:166,940,285- 

1,695,932,896: 

    

3,200,000,000 

1,323,307,525 

"1,123,046,887 

828,728,837 

6,475,083,249: 

691,857,036: . 

  

1,863,000,000 
931,500,000 

8,077,784,388 
- (67,049.599) 
572,267,376. 
318,480,731 

  

  7 GERENTE GENERAL: AS ONTADOR-GENERAL > 

Reg. 31977: 

0 e 
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INDUSTRIA LICORERA IBEROAMERICANA S.A. 
CUADRO DE CONFORMACION DE CAPITAL 

AL 4'DE AGOSTO DE 1.997 

SUCRES 

¡NO.DE . “DE “VALOR "TOTAL “%iDE 

ACCIONES — PARTICIPACION “NOMINAL. CAPITAL. PARTICIPACION 
-SUCRES “SOCIAL * 

, “SUCRES 
¿NOMBRE DEL ACCIONISTA 

BACARDIINTERNATIONAL LIMITED - :9.315.000 50% 100 - 931.500.000 50% 

ESCANABA S.A. . 500.000 3%  — “100 -50.000:000 3% 

CAPITAL HOLDING : . . -8.815.000 : 47% 100 :881.500:000 47% 

18.630.000 “100% 1.863.000.000 100%



" NOTARIA 

PRIMERA * 
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DR. JORGE: MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta CUARTA 
s 

+ . «COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a 

3... cinco de agosto de mil novecientos noventa y siete. 

  

-RAZIA= Hediante Resolución Ho.  9$7.1.1.1.2200 dictada 

por la Intendencia de Compañias de Guito, el 9 ode 

septiesbre de. 1.997, se aprueba la. fusión de las 

compañias INDUSTRIA LICORERA HISPANOAMERICANA S.ñ.' ILSA 

o 
* 

Y CORPORACION DE SERVICIOS CORPSERSA S.A. y la creación 

- de INDUSTRIA LICORERA IBERDAMERICAMA ILSA S.A. Dando 

cumplimiento de lo dispuesto en dicha resolución en su 

artículó. Ségundis, _toaé nota de este particular, al 

margen “as la despectiva escritura matriz, -atorgada en 

. esta Notaría, ei de agosto de 1.77. 

Quito, a 11 de Septieabre de 1.977. 

     



ON: - . Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superintendente de 

Compebias; en du-Rebdlúción No 97. 1 4. 1. 2200 de fecha 9 de - 

—Septiémbre de 1997; Tomé nota de la Escritura de Fusión de 

las Compañías INDUSTRIA LICORERA HISPANOAMERICANA S.A. ILSA. 

y CORPORACION DE SERVICIOS CURPSERSA S.A. Formación de nuéva 

Compañía ; INDUSTRIA LICORERA IBEROAMERICANA ILSA S. A. otorga 

da ante el Notajio Primero, el 5 de Agosto de 1997, al mar- > 

- gen de le matriz de le Escriturs de Constitución de esta mis 

me Compañia. Otargads ante mí, ed. 19 de, Octubre de 1983.- 

QUITO, A AZ DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

" DRA» XIMENA MORE SOLES a 

NOTARIA SEGUNDA, 1
 

un
 

  

REZO: Cos feta: 293.5 OCT M0" 19 92 se ecrucntra iosria 

  

la dra. Copia ñ fa: Es, a Fs fou NoS245, del Re- 

<gistro de Prop: Y E. corrrrcito_ZS Quito, a de ZE 1977 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el 
número DOS MIL DOSCIENTOS, 
QUITO de 9 de septiembre 
REGISTRO INDUSTRIAL, Tomo 
inscripciones números 158 

presente 
del Sr. INTENDENTE DE COMFARIAS DE 
de 1997, 

27.7 Se t 
del REGISTRO INDUSTRIAL de treinta 

documento y la RESOLU 

bajo el número 126 
omó nota al margen de 

de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, a fs. 

Vta: Tomo 13, número 134 del REGISTRO DE COMERCIO de diez y 
nueve de abril de mil novecientos cuarenta y siete, a Fs. 
Tomo 773 y, número 1514 del REGISTRO MERCANTIL, de  vein 
tres de julio de mil novecientos noventa y dos, a Fs. 
Vta. Tomo 123... Quedan archivadas las segundas co 
Certificadas de las Escrituras Públicas de FUSION de 

Compañías "INDUSTRIA LICORERÁ HISPANOAMERICANA S.A. —ILS 
CORPORACION DE SERWICIOS. CORPSERSA S.A., y la creación 

INDUSTRIA LICORERA IBERDAME RICANA —1L SA S.A., y de AMPLIAT 
Y ACLARATORIA a través de la RESOLUCION 2582 del INTEMDENT 
COMPAÑSIAS DE QUITO de 22 de octubre de 1997, otorgadas el 
agosto y el 10 de octubre de 1977, ante el Notario Frimero del 
cantón Quito, DR JORGE MACHADO —CEYALLOS..- Se da 
cumplimiento a lo dispues 

citada Fesolución de con 

decreto 733 de 22 de agost 
Oficial 878 de 27% de agost 
Repertorio bajo el: número 
octubre de mil novecientos noventa y siete.- El REGISTRADOR .- 

cia.” 

to en el 

formidad 

o de 1973, 
o del mis 

ARTICULO TERCERO de 
a lo establecido en 
publicado en el Regi 

mo año .- Se anotó en 

26879.- Quito, a treinta y un 

   
aroma mera 5 

Dr. Julio César Almeida M 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS /     
022 ¿Es 

ACLARATORIA A LA 

ESCRITURA DE FUSION DE LAS COMPAÑIAS: 

INDUSTRIA LICORERA 

HISPANOAMERICANA S.A. ILSA y 

CORPORACION DE SERVICIOS 

CORPSERSA S.A. 

Y 

. FORMACION DE LA COMPAÑIA: 

INDUSTRIA LICORERA 

IBEROAMERICANA ILSA S.A. 

POR: S/. 255,654.671 

DI 4 COPIAS 

ESCRITURA NUMERO UN MIL QUINIENTOS DIECIOCHO. (No. 1.518).- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador; 

hoy, día Viernes Digz-( 10 ) de Octubre de mil novecientos 

noventa y siete; ante mí, Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Primero pe este Cantón, comparecen los señores _ DAVID ARCHER 

CABRERA, de nacionalidad venezolana, a nombre y representación de 
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Industga Licorera Hispanoamericana S.A. ILSA, en su calidad de Gerente 
1. . - . . 

General; según se Jesprende del nombramiento que se agrega como 

habilitante; y, por otra parte, comparece el Doctor MANUEL GARCIA- 

JAEN, de nacionalidad ecuatoriana, a nombre y representación de 

Corporación de Sewvicios Corpsersa S.A., en su calidad de Gerente 

General, conforme consta del nombramiento que también se inserta a la 

presente escritura ública. Los comparecientes son de estado civil 

vasados, mayores de edad, domiciliados 4 residentes en la ciudad de 

- Quito-Ecuador, legzlmente capaces, a quienes de conocer doy fe, bien 

instruídos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

que me presentan, suyo tenor es el siguiente; “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras a su cargo, autorizar una que contenga la 

ACLARACION al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública azlaratoria los señores: David Archer Cabrera, en su 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de la compañía 

anonima denominsda Industria Licorera Hispanoamericana S.A. ILSA; y 

por otro lado, el señor doctor Manuel Garcia-Jaen, en su calidad de 

Gerente General de Corporación de Servicios Corpsersa S.A. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en la ciudad de Quito y de nacionalidad venezolana y 

ecuatoriana, respectivamente. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 2.1. 

Mediante escriture pública otorgada ante el Notario Primero del cantón 

Quito, el cinco ce agosto de mil novecientos noventa y siete, las 

Compañías antes nombradas se fusionaron al tenor de lo dispuesto en el 

articulo trescientos ochenta y una de la Ley de Compañías, fomnándose, 

como consecuencia de dicho acto societario, una nueva compañia 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
   

  

   

  

denominada Industria Licorera Iberoamericana llsa S.A., 

Resolución número 97.1.1.1.2200, « de nueve de septi mb 4 de 

novecientos noventa y siete, á Intendente de Compañlas d t£ 

Alberto Chiriboga Acosta, aprobó dicha fusión ÍA formación, 

compañía Industria Licorera Iberoamericana llsa e 2.3. Una de las 

compañías que se fusiona, Industria Licorera Hispanoamericana S.A. llsa, 

es propietaria de inmuebles ubicados en la ejudad y cantón Quito, cuyos 

linderos y superficie son los siguientes: AyÚn inmueble ubicado en la 

parroquia Chillogallo, del Cantón Quito, provincia de Pichincha, adquirido 

mediante aporte de capital que efectuó la compañía Ego Ecuatoriana 

S.A., a la constitución de Industria Licorera Hispanoamericana S.A. llsa, 

según escritura pública de octubre diecinueve de mil novecientos ochenta 

¿ y tres, otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito, doctra Ximena 

Moreno de Solines, e inscrita en el Registro de la Propiedad el veintiocho 

" de noviembre de ese año; el inmueble referido tiene una superficie de seis 

mil ochocientos sesenta y cinco metros cuadrados cincuenta decimetros 

cuadrados, situado en la esquina de la Panamericana Sur y calle Isidro 

Gallegos; se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos, 

tomados del título anterior de dominio: por el Norte, en treinta y cuatro 

metros ochenta centimetros, propiedad del señor N. Pallares; por el Sur, 

con treinta y nueve metros diez centimetros, escalón de la carretera 

Panamericana Sur, camino a Chillogallo; por el Este, en ciento noventa 

metros diez centimetros, carretera Panamericana Sur; y, por el Oeste, en 

ciento ochenta metros diez centimetros, con la vía férrea. Sin perjuicio de 

haberse expresado los linderos y dimensiones del inmueble descrito, la 

transferencia de dominio que se realiza opr este instrumento en favor de 

Industria Licorera Iberoamericana llsa S.A. se lo realiza como cuerpo 

cierto, y comprende todos los derechos, servicios y servidumbres. El valor
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del terreno descrito que consta en en los libros de la Compañía y por el 

cual se transfiere a Industria Licorera Iberoamericana !lsa S.A. a través 

del acto societario de fusión, es de treinta y siete milofes seiscientos 

treinta y nueve mil setecientos setenta y nueve sucres. Sn inmueble 

ubicado en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

adquirido mediante compra a Radio Visión de Quito C. Ltda., por escritura 

pública celebrada el cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y 

nueve ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, doctor Rubén 

Darlo Espinoza, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo 

Cantón, el doce de Octubre de ese año, inmueble que tiene una 

superficie de veintidós mil quinientos metros cuadrados, comprendido 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones, tomados del titulo anterior 

de dominio: por el Norte, en ciento cincuenta metros, con la Hacienda 

Balbina de propiedad del Ingeniero Julio espinoza Zaldumbide, actual 

fábrica de Pisopack; por el Sur, en ciento cincuenta metros, con la entrada 

a la parcelación Le Ecuatoriana y que separa el lote de la Hacienda La 

Arcadia, de propiedad del señor Antonio Pallares; por el Este, en ciento 

cincuenta metros, con camino público que llega a Pisopack que separa de 

los terrenos de propiedad de los señores Margarita Nieto viuda de 

Chiliguano, en parte; Encarnación Chiliguano en otra; y, Susana Brito 

viuda de Llive; y, por el Oeste, en ciento cincuenta metros, con terreno de 

la Hacienda Balbina, de propiedad del Ingeniero Julio Espinoza 

Zaldumbide, actual fábrica Conduit. A pesar de que se ha señalado los 

linderos, dimensior.es y superficie, la transferencia del inmueble descrito 

en favor de Industria Licorera Iberoamericana lisa S.A., se la realiza como 

cuerpo cierto y comprende todos lod derechos, servicios y servidumbres. 

Este terreno se encuentra avaluado y así consta de los libros de la 

Compañía que por medio de este acto societario de fusión lo transfiere a
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Industria Licorera Iberoamericana lisa S.A., en doscient 

millones catorce mil ochocientos noventa y dos sucres. 

signada con el número TON 9.04, así como los parqueadero SE 

38, inmuebles ubicados en las Torres Empresariales del Edificio Unicornio 

ll, en la Avenida Amazonas, entre Naciones Unidas y Corea, de la 

parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha, adquiridos 

mediante compra a Inmobiliaria El Riachuelo $S.A., mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Primero del cantón Quito, doctor Jorge 

Machado Cevallos, el treinta de octubre de mil novecientos noventa y 

cinco, inscrita en el Registro de la Propiedad el veintidós de noviembre de 

ese año. Los linderos generales del Edificio en que se encuentra 

edificado las Torres Empresariales indicadas, son los siguientes, tomados 

¿del titulo anterior de dominio: por el Norte, con el lote número ocho de la 

Urbanización Carolina, hoy Edificio Centro Comercial El Caracol, en una 

"extensión de cincuenta metros cincuenta centímetros; por el Sur, con el 

lote número seis de propiedad del ingeniero Ernesto Salgado Burbano, 

hoy Edificio Belmonte, en una extensión de cincuenta y seis metros treinta 

centímetros; por el Este, con la Avebida Amazonas, en una extensión de 

cuarenta y cinco metros diez centimetros; y, por el Oeste, con la calle 

Borja Lavayen, en una extensión de cuarenta y cinco metros veintitrés 

centímetros. SUPERFICIE, ALICUOTA Y LINDEROS ESPECIFICOS DE 

LA OFICINA TON 9.04: El inmueble indicado tiene una superficie de 

setenta y siete metros cuadrados treinta y tres decímetros cuadrados, 

correspondiéndole una alicuota de cero punto treinta cero treinta y ocho 

sobre los bienes y áreas comunales, y tiene los siguientes linderos 

específicos: por el Norte, en seis metros noventa centimetros, con la 

oficina TON 9.03, y em sesenta centimetros con la fachada norte; por el 

Sur, en ocho metros, con oficina TON 9.05; por el Este, en diez metros 
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quince centímetros, con fachada Este, en ochenta y cinco centlemtros, en 

obficug con fachaca Este y en cincuenta centimetros, con oficina TON 
o... > 

9.05; por el Oeste, en diez metros treinta y cinco centimetros, conh hall de 

circulación comunal, en cuarenta centímetros en oblicuo con hall de 

circulación comunal; por Arriba, en setenta y siete metros cuadrados 

treinta decimetros cuadrados, con oficina TON 10,4; y, por Abajo, en 

setenta y siete metros cuadrados treinta decímetros cuadrados, con 

oficina TON 8.04, SUPERFICIE, ALICUOTA Y LINDEROS 

ESPECIFICOS DEL PARQUEADERO P4-37. La superficie del 

parqueadero p4-27, es de diez metros cuadrados ochenta y seis 

decímetros cuadrados, correspondiéndole una alícuota de cero punto 

cero cuarenta y dos veinte, sobre los bienes y áreas comunales, y tiene 

los siguientes linderos: por el Norte, en dos metros sesenta y cinco 

centímetros, con el parqueadero p4-38; por el Sur, en dos metros 

sesentay cinco centimetros, con circulación comunal; por el Este, en 

cuatro metros diez centímetros, con parqueadero p4-35; por el Oeste, en 

cuatro metros diez centimetros, con parqueadero p4-39; por Arriba, en 

diez metros cuadrados ochenta y seis decimetros cuadrados, con nivel de 

bodegas; y, por Abajo, en diez metros cuadrados ochenta y seis 

decímetros cuadrados, con parqueadero p4-38. SUPERFICIE, 

ALICUOTA Y LINDEROS DEL PARQUEADERO P4-38: La superficie del 

parqueadero p4-38, es de diez metros cuadrados ochenta y seis 

decímetros cuadredos, correspondiéndole una alícuota de cero punto cero 

cuarenta y dos veinte sobre los bienes y áreas comunales, y tiene los 

siguientes linderos: por el Norte, en dos metros sesenta y cinco 

centimetros, con circulación comunal; por el Sur, en dos metros sesenta y 

cinco centimetros, con parqueadero p4-37; por el Este, en cuatro metros 

diez centímetros, son parqueadero p4-36; por el Oeste, en cuatro metros
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inmuebles descritos en este literal e de esta cláusula se lo realiza como 

cuerpos ciertos, sin perjuicio de haberse señalado sus linderos y 

superficie. Asi mismo, Industria Licorera Hispanoamericana S.A. lisa, 

transfiere el dominio y posesión de los misrmios a Industria Licorera 

iberoamericana lisa S.A., la que los acepta y declara que tonoce el 

Reglamento de Interno de Propiedad Horizontal vigente en las Torres 

Empresariales del Edificio Unicornio 1!. Los inmuebles descritos en este 

literal se encuentra avaluados y así constan en los libros de la Compañia 

¿Que los transfiere por medio de este acto societario de fusión a Industria 

Licorera Iberoamericana lisa S.A. en noventa millones novecientos 

* veintinueve mil setecientos treinta y ocho sucres. La historia de dominio de 

los inmuebles descritos consta en los certificados extendidos por el señor 

Registrador de la Propiedad que forman parte de la presente escritura 

pública pública aclaratoria. 2.4. En la Resolución aprobatoria 

97.1.1.1.2220, que aún no ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, no se dispuso que el señor Registrador de la Propiedad del 

cantón Quito, anote dicho acto societario en los registros correspondientes 

a su cargo, fundamentalmente en los referidos a los inmuebles 

mencionados en el número 2.3. de esta cláusula. TERCERA: 

ACLARATORIA, Con los antecedentes expuestos, las partes suscriben el 

presente Instrumento or medio del cual aclaran que la fusión indicada 

en el número 2.1 y documenta Áncluys, como se establece en el 

balance aprobado por las Juntas Generales de las dos Compañias que 

se fusionan para formar a Industria Licorera Iberoamericana lsa S.A., y
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que” consta en la mencionada escritura pública, los inmuebles de 

propiedad de Industria Licorera. Hispanoamericana S.A. lisa, cuya 

descripción a historia de dominio aparece de los certificados extendidos 

por el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito/ que se 

agregan como hatilitantes. Por lo que, al haberse decidido la fusión en la 

Junta General de Accionistas, Industria Licorera Hispanoamericana S.A. 

ILSA transfiere como cuerpo cierto dentro de los linderos y superficie que 

constan en este instrumento, el dominio y posesión de los inmuebles 

señalados en favor de la compañía que se forma, esto es, Industria 

Licorera Iberoamericana lisa S.A. CUARTA: INSCRIPCION. — Los 

comparecientes quedan expresamente autoriozados y facultados para 

solicitar al Registrador de la Propiedad del cantón Qui, la inscripción de 

la transferencia ce dominio de los inmuebles detallados en la cláusula 

segunda de esta escritura pública, en favor de la compañia nueva que se 

forma como consecuencia de la fusión, denominada; Industria Licorera 

Iberoamericana llea S.A. QUINTA: IMPUESTOS. De conformidad con el 

parágrafo agregado por el numeral dieginueve del artículo setenta y 

cuatro de la Ley de Mercado de Valores, publcada en el Suplemento del 

Registro Oficial número ciento noventa y nueve de mayo veintiocho de mil 

novecientoa noventa y tres, que reforma la Ley de Compañías, los 

traspasos ”... de bienes y pasivos, que se realicen en procesos de 

escisión o fusión no estarán sujetos a ningún impueéto fiscal, provincial o 

municipal, incluyendo el de la renta y el de la utilidad por la venta de 

inmuebles”, SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Se agregan como 

habilitantes a la presente escritura aclaratoria a la de fusión otorgada 

ante el Notario Primero del cantón Quito, el cinco de agosto de mil 

novecientos noventa y siete, a más de los que A señalan, los 

siguientes: 6.1. Nopmbramientos de los comparecientes, 6.2. Certificados



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

NOTARIA 1 de la historia de dominio, quince años dejos inmuebles detallados H 

PRIMERA 2 cláusula segunda de este instrumento. f6.3. Declaratoria de 

3 horizontal de Torres Empresariales del Edificio Unicorni 

, 4 Certificado de expensas de los inmuebles declarados en p 8 

5 horizontal. Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

" 6 de estilo necesarias para la perfecta validez de este instrumento”. 

7 * (HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 

8 _ todo el valor legal y que los comparecientes la aceptan en todas y cada 

9 una de s y partes, la misma que está firmada por el Doctor Pablo Ortiz 

0 10 Sarcía fliado al Colegio de Arogados de Quito, bajo el número un mil 

”n, achocientos sesenta y dos). To né nota de esta aclaratoria, al margen de 

“12 a respectiva escritura matriz «dle fusón de las compañías ei1 mención, 

13  ptorgada en esta Notaría, el eco de agosto del presente alo. Para la 

1 14 “elebración de la presente esc ilura se observaron los precef 108 legales 

15 — [el caso; y, leida que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se 

t6  atifican y firman conmigo en ur. dad de acto, de todo cuanto doy fe. 

17 

13 

0 19 

20 

21 — 3f David Archer Cl. No. Y- 2.135,77 4 

22 

23 

24 

GA 
26 Dr. Manuel García-Jaen C.C.No. ¿7O7SoovyY-T 

2 81 Notarioo-(firmado) .- Doctor JORGE MACHADO CEMALLOS
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N 
Ny; , JLSA, en resolución tomada en sesión celebrada el día 21 de febrero de 

20%, ligió a usted para el cargo de Gerente General, por un perfodo de dos - 

años. . 

INDUSTRIA LICORERA HISPANOAMERICANA S.A. 
  

y NOMBRAMIENTO a, 
ia > 

» Eb > 2 

o. », » 7 ER = 

Señor Don EN É 

David Archer . .> der 4 

Ciudad AN 
Nin a 

Fecha de otorgamiento: 21 de febrero de 1996 . 

Estimado señor Archer: 

E piractorio de la compañia INDUSTRIA LICORERA- HISPANOAMERICANA 

2. El Gerente General podrá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial O 

de la compañía. Las facultades del Gerente General constan en la Escritura de ” 
Constitución de la compañía otorgada el 19 de octubre de 1983, ante la Notaría , 
Segunda del Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, inscrita en el 
Registro Mercan:il del día 30 de noviembre de 1983, 

3. De conformidad con lo previsto por los Estatutos Sociales y la Ley, 
independientemante de la finalización del período para el cual ha sido elegido 
usted continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que sea legalmente , 
reemplazado. 

4. El Directorio au.orizó al suscrito, como Secretario de la compañía para otorgar C- 

  

el presente nombramiento. . ” 

IIA AS 
Dr. Mánuel Garcfa-Jaén 

Secretario 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la 0 

compañía INDUSTRIA” LICORERA HISPANOAMERICANA S.A., 
ILSA. 

Quito, 21 de febrero de 1996 

     David Archer 

RAZÓN: Certifico que el señor David Archer, aceptó el nombramiento 
“que antecede. . 

AZ ZA. z 

Dr.Manuel Garcfa-Jaén 
Secretario 

Panamoricana Sur Km. 8 1/2 Av. Morán Valverde (Esquina) Cosilla 002 Suc. 19-M Fax 674-018 674-974 - Telox 21383 ED 

ToH.: 74-350 - Quito-Ecuador
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MOTARIA PRIMERA DE QUITO: 

0 
De conformid=d con la facultad pivista 

en el es. 1 del Pecroto mM? 22%, 

: 
publiceda cn el Fecizrro Oficial sá, 

del 13 es ¿bel de 1.679, que ompliú 

el on. 13 do lo dev Metcrial.» 

" 
CETRO que do cerda US antecede, 

esiguol id iermento cur $e me sahilió 

  . - ouro 10.00% 0] 

   



    

  

   

    

   

NOTARIA PPELAT: A DE OUITO:- 
De cenfernid: d esas faculta ar <a 

enel. 1d el Perrera Mo TE, 

publicnita en el Pero Oficial 564, 

del 22 se Abril de 1.278, que emplió 
tl eel, 13 de ín lev Motasiol,- 

CERTIRIMA era do 420 ua ante de, 

                

A 3 

  s NOMIBR IENTO comer lo cua se mo eabibió 

3 : euro 08 AL] 
Señor Doctor A 

Manuel Garcfa-Jaén 

N - Fecha de otorgamiento: 18 de ag 

Estimado doctor Garcfa-Jaén: 

1/ El Directorlo de la compafíífa CORPORACIÓN DE SERVICIOS CORPSERSA S.A., 
en resolución tomada en sesión celebrada el día 16 de agosto de 1996, eligió a 
usted para el cargo de Gerente General, par un perfodo de dos años. 

"» 

2. El Gerente General podrá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía. Las facultades del Gerente General constan en la Escritura de 
cambio de denominación de la “Sociedad Agrícola Comercial Ecuatoriana SACE ] 

C.A.” a “Corporación de Servicios CORPSERSA S.A. ”, aumento de capital y 
reforma de estatutos otorgada el 19 de mayo de 1992, ante la Notarla Segunda 
del Cantón, Doctora Ximena Moreno de Solines, inscrita en el Registro 
Mercantil del día 23 da julio de 1992. Se constituyó el 6 de marzo de 1947, 
inscrita el 19 de abril de 1947. . 

3. Independientemente de la finalización del período para el cual ha sido elegido, 
de conformidac con lo previsto por los Estatutos Sociales y La Ley, usted > 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que sea legalmente 
reemplazado. : . 

4, El Directorio aJtorizó al suscrito, como Secretario, para otorgar el presente 
nombramiento. 

Pafoe aetéo de L 

Marcelo Aguirre Durán 
Secretario 9 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la 
compañía CORPORACIÓN DE SERVICIOS CORPSERSA S.A. 

Quito, 16 de agosto de 1996 

- ss Aa 

Dr.Manuel Garcfa-Jaén 

    

    

RAZÓN: Certífico «que el doctor Manuel Garcla-Jaóm, aceptó el . 

enta facha queda iyrcrito eL eñernte 
nombramiento que antecede, rua, 

de pónto bajo el Nc 12 7.2 dal e- . 
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CIO "UNICORNIO 11%. 

OTORGADA FOR: 

INMOBILIARIA TECHICA CONSTRUCTORA 

IMMOTECMICÁ CIA. LTDA." 

CUÁANTIA az
 

INDETERMINADA .. 

A E EA EAS 

ERTGLELTEACGORERACRACRPESA 

PTA honores sl potestesy sraearnots CICR AAN ANI 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Exiador, a veinte y dos de Julio 

de mil novecientos noventa y tres, ante mi doctor 

Jaime  Molivos Haidonados Notario Décimo Segunda del 

cantón  Rhuitlos conparecens For una parte el ingeniero 

Marco Ándrede Cascante, de estado civil casado, A 

mm. 
nombre y en reprezentación de la compañía "INMORI- 

  

LIáarIa. TECHICA CONSTRUCTORA INMOTECHICA     COMPARTA 

LIMITADA", en su calidad de Gerente General de dicha 

compañías según consta del nombraniento adiuntos yu 

por ctra parte el señor Rodrigo  Fonce Hermann de 

estado civil cesado, en su calidad de Interventor de 

la Compañía Inmobiliaria Téunica Constructora —INMO- 

TECNICA  COmFaria. LIFITADA",. según resolución de 

Superintendencí de Cofpañias núnerna naventa y 

nueve do diez Hr a AA AA A MI 

A A vue y tras 

    

 



ee, - 

1. que se agrega como documento habilitante.- Los com- 

2 parecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domici- 

3 liados en ezta Ciudad y cantón Quita, mayores de 

a edad, legalmente cepaces, a quienes conozco de que 

doy Tes y me presentan para que elevo a escritura a
 

é pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a 

7 continuación transcribo: -= "S EÑOR NOTA " 

3 RI Di- En el registro de escrituras públicas a su 

> cargos Sirvase incorporar una segunda modificatoria 

10 de liz constitución bado el  Fégimen de Propiedad 

11 Horizontaio al tenor de las siguientes clausulas.- 

12 PRINTER As COMPARECIENTES.- —Comparecent par una 

iz parte, el ingeniera Marco éndrade Cascante, a nombre 

4 y en representación de "TIMMOGSILIARIA  —TECMICA COHS-- * 

LA TRUCTORA IMEOTECHICA COMPARIA LIMITADA", en su cali- 

15 dad de Gerente Generals según eí nombramiento adíiun— 

17 top ya por ctra, el señor Rodrigo Ponce Hermann, en 

13 su calidad de Interventor de la Compañía INMOBIL.IA= 

19 RIA TECNICA CONSTRUCTORA IMMOTECMICA COMPAÑIA LIMIT 

m0 TADA, según Resolución de Superintendeicia de Compa- 

2d Alas. númera noventa y Ltres-= uno — tres una 

2 nueve tres nueve de diez y nueve de mayo de mil 

no novecientos noventa y tres, que se acompañas para 

24 10s efFsctus de dar el visto bueño provizto en 

5 artículo  iresfcientos ochenta y ocho de la Loy de 

  

Zó Compañilas a Lc A de Getaco 

TO AURA ARA e ds ta GU an, 
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D fr- ANTECEDENTES.— DOS . UNMO).- 

de terreno ubicado en la Farroquia Eenalcázar, Can”. 

tón Quito, Frovincia de Fichincha, en la Avenida 
+ 

ámazonas, entre Naciones Unidas y  Coreazg el misma 
1 

y 

que lo adquirió, por compra a la Compañía  Inver- 

slones, Turismo Desarrollo "IMTUDE" Compañía Limita- 

¿das mediante escritura pública celebrada el trece de 
, 

octubre de mil novecientos ochenta y seis, ante el 

Notario Décimo Frimero del Cantón Quito, Doctor 

Rubén Darío Espinosa, (legalmente inscrita en el 

correspondiente Registro de da Propiedad, el veinte 

y dos de octubre del mismo añoz venta que la efec 

tuaron conforme a los linderos y demás especifica” 

ciones que en dicha escritura se hacen constar. En 

el antes referido inmueble la Compañía  "IMMOTECNICA 

COUNPATA LIMITADA", se encuentra construyendo el 

Edificio denominado "UMICORMIO 11", antes Folicentro 

Amazonas, sometido bajo el régimen de Propiedad 

Horizontal, de conformidad con los planos debida- 

mente aprobados por el Ilustre Municipio de Quito, 

según consta de la correspondiente escritura pública 

de Declaratoria de Fropiedad Horizontal celebrada el 

diez y nueve de Julio de mil novecientos ochenta y 

ocho, € inscrita legalmente el veinte y cuatro de 

octubre del mismo aÑo, reFormada mediante escritura 

pábvblica de Declaratoria de Fropiedad Horizontal 

eslobrida si hres de onluava de all soveciontas 
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E r e. . 

p¿oventa e inscrita el veinte y ocho de hoviembre de 

r 
¿mil novecientos noventas modificada mediante escri- 

tura pública celebrada el diez y siete de mayo de 

mil novecientos noventa y uno, ante el Notario Déci- 

mo Segundo del cantón Doctor deime Nolivos e ins- 

cerita el treinta de mayo de mil novecientos noventa 

y uno.- El mencionado Edificio Unicernio 11 consta 

de departamentos, oficinas, UN centro comercial 

denominado CENTRO COMERCIAL UMICORNIO, y los respec 

tivos  parqueaderos y bodegas." DOS . DOS >.- AUTORI- 

ZACION DE COPROFIETARIDS Y  ACREEDORES.- Mediante 

escritura pública celebrada 21 diez y siete de mayo 

de mil novecientos noventa y Uno, ante el Notario 

Décima Segundo, del Cantón Doctor Caime HNolivos, 

inscrita el treinta de mayo del mismo aÑo, los acre- 

edores autorizaron a la Compeñía Inmobiliaria -Téc- 

nica Constructora  INMOTECHICA COMFÁRIA LIMITADA. 

para que realice la Modificatoria de la constitución 

bajo el Réqimen de Propiedad Horizontal del Edificio 

UNICORNIO Il, así como también autorizaban para (que 

se realice nuevas modificatorias siempre que estas 

estén debidamente autorizadas por el Ilustre Munici- 

pio de Quito. Los Copropiotarios del Edificio UNI- 

CORNIO 11. en cadá una de las escrituras de compra 

venta de su inswWéble declarar que conocen y aceptan 

áa satisfacción y sin reclano  pusterior alguno para 

    

gue. 3 pueda constar Td fe Inmobiliaria 

MÁmmlaa Fura as A MI CE E 

  

   



  
seisy diez y siete y diez y ocho de 

depártamen tos y Oficinas y la unión de las torres en 

e último piso, así como también expresanente auto- 

izan para que la Compañía INMOBILIARIA TECNICA 

CONSTRUCTORA IMMOTECMICA COMPAÑIA LIMITADA presente 

nuevas solicitudes de cambio de destino de áreas 

construidas y/o ampliaciones volumétricas de  —cons- 

trucción¿ para que obtengá las autorizaciones del 

llustre Municipio de Quito, para que realice tales 

cambios de destino 0 «ampliaciones volumétrica én el 

ellas el cuadro de alícuotas y lo protocolice e 

pública especial haciendo uso del derecho que-les 

otorga el artículo siete de la Ley de Régimen de 

Propiedad Horizontal.—- DOS — TRES) SUPERFICIE Y 

LINDEROS GENERALES.- La superficie * del ¿inmueble   sobre el que se está construyendo el Edificio Uni- 

cornio 11 es de dos mil quinientos diez metros  cua- 

drados veinte decímetros cuadrados, cuyos linderos 

generales son los siguientes: Norte, lote número 

ocho de la urbanización Carolina = Mena, hoy Edi fi- 

cio Centro Comercial El Caracol a en una extensión de 

cincuenta y Cuatro metros cincuenta centímetros; 

Surs lote 
. 

Ernesto Saigado Burbanos hoy edificio "BELMONTE", en 

pla de. ainacuernia y seis matrogs treinta 

  

in EXT       

sentido horizontal o vertical, modifique conforme a 

'insqriba, y además lo hicieron también en escritura - 

número seis de propiedad del Ingeniero, 

e



a 

A 
¿ds centimetros; Estes - Avenida Ámazonas, en una exten- 

mis ad 

ce sión de cuarenta y cinco metros diez centimetrosj yy 

S Oestez Calle Borja Lavayen, en una extensión de 

4 cuarenta y cinco metros veínte y tres centiímetros.- 

TERCER Ár- SEGUNDA MODIFICATORIA DEL FROYEETO 

$ DE CONSTRUCCION DEL EDIFICIO UNICORNIO Il, SUJETO AL 

7 "REGIMEN. DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y DETERMINACION DEL _ 

3 NUEVD CUADRO DE ALICUOTAS.- Con estos antecedentes 

$ el Ingeniero Marco Andrade Cascante, a nombre y en o 

10 representación de INMOBILIARIA TECHICA —COMSTRUCTORA , 

41 EMROTECNTCA CONFARIA LIMITADA, —«l atrpara del oficia 

náñero dos mid cuatrocientos noventa y res — Nowen= La
 

a]
 

13 ta y doz de seis de julio de mil novecientos noventa 

14 y dos, dirigido por el Procurador Síndico Municipal 

15 á usted señor —Motarios, declara que modifica el pro- 

Pp 16 ' yecto de construcción y destino de niveles del Edi- 

17 ficio UNICORNIO TI, en el sentido de que se autoriza 

; 18 la construcción en los niveles de estacionamientos 

15 P - seis de setenta y un estacionamientos y sesenta 

20 bodegas «a ochenta y ocho estacionamientos y sesenta 

2 y tres bodegas, P- cinco de sesenta y siete esta- 

Ze cionamientos y cincuenta y ochoa bodegas a ochenta y 

23 cuatro estacionamientos y cincuenta y nueve bodegas, 

24 P - cuatro de sesenta y siete estacionamientos y 

rá cincuenta y ocho bodegas' a ochenta y cuatro estacio- 

a nérientos y cincuenta y nueve bodegas, PP tres de 

Z7 treinta estacionamiontdos Y ochoa bodegas a drnacientas 

An tal A AA a ma Loles atari a milana  



   bodegas a setenta y tres estacionamientos y veinte y 

cinco bodegas. En la Torre de departamentos a par- 

ir del nivel nueve hasta el nivel quince que esta- 

ban destinados para sels departamentos por pisa 

cambian a ocho departamentos por píso.- Estas modi- 

ficaciones inciden «n él cuadro de alícuotas, sin 

afectar las superficies de los locales comerciales y 

oficinas pero si los estacionamientos, bodegas y loz 

departamentos a partir del nivel nueve» CU AR 

T fi- COMPROMISO SOBRE LAS INSCRIPCIONES DE COMPRA 

"VENTA Y PROHIBICION DE ENAJENAR.— CUATRO . UMD). 

Por escritura celebrada ante el Notario Décimo Pri- 

mero de este Cantón, Rubén Darío Espinoza  —lIdrobo»s 

inmobiliaria Técnica Constructora  INMOTECHICA COPFA- 

SIA LIMITADA, prometió vender a la señora Rocio   Dugue za la alícuota equivalente al cero punto 

veinte setecientos sesenta por ciento, que según la 

denominó "POLI- declaratoria originaria de lo que se 

consistía en el departamento  nú- CENTRO AMAZONAS", 

mera once. Fosteriormente el Juez Séptimo de lo 

el veinte y   Pichincha en el auto dictado Civil de 

nueve de agosto de mil novecientos 

del juicio ejecutivo que sigue la pronitente compra” 

dora contra la compañía pronitente vendedora, —prohi- 

enadornar 61.) treinta y una de octubre _Ced bió de 

noventa, dentro. 
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14 

15 

lá 

17 

18 

19 

  

mismo año la «alícuota sobre el bien objeto" del con- 

trato de promesa. CUATRO . DOS. Con fecha siete 

, de :enero de mil novecientos noventa y dos, el Juez 

Séptimo de lo Civil de Fichincha en auto de diez y 

siete de Diciembre de mil novecientos noventa y una, 

dentro del Juicio Ejecutivo que sigue Iván Hidalgo 

Campaña, en contra de INMOTECMICA en la persona del 

Ingeniero Marco ándrade Cascante, dispone la Prohi- 

bición de enajenar del departamento número  TD- M 

ocha. cero uno, con la alícuoia de cera coma diez y 

siete selecientos setenta y cuatro por ciento.” 

CUATRO + TRES). Con este antecedente Inmobiliaria 

Técnica Constructora  Inmotecnica Comparía Limitada, 
! 

expresamente declara que no enadenará a favor de 

terceros las alícuotas y los bienes que están cons-— 

tituídas sobre éstas, según el respectivo cuadro de 

alícuotas vigente al momento de solicitar la medida 

precautorias que consta con prohibición de enajenar, 

según el certificado conferido por el señor. Regis” 

trador de la Feopiedad." Este compromiso incluye 

también cualquier enajenación sobre las actuales 

alícuotas modificadas y los bienes construídos sobre 

éstas, gue reemplazan € las anteriores alícuotas que 

constan con prohibición de enalenar+»— CUATRO 

CUATRO)" Con estos antecedentes par cuente  Iramobi- 

liaria Térnica Constructora IMMOTECNICA COMPARTA 

411040 
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1 fundamentos en los contratos de promesa y 

mn
 

tentes compradores han obtenido las  proht 

obstante la presente modificatoria hasta que se 

evanten las mencionadas prohibiciones de enaljenafa 

esas afectarán no solo a las alícuotas prometidas en 

venta sino también a llos locales con las caracte- 
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riísticas detalladas en cada contrato .,- Es decir para 

aquellas prohibiciones, las reformas de alícuotas 

constantez en esa escritura le serán imponibles.— 

5010 cuando se levanten esas prohibiciones tendrán 

efecto las reformas contenidas en esa escritura. 

a El departamento número once con una alícuota de 

cero coma Veinte setecientos sesenta por ciento, una 

15 vez cancelada la prohibición de enajenar corresponde 

16 a los locales comerciales números LON cuatro  . 

17 treinta y cinco. LON cuatro . treinta y seis, LCH 

18 cuatro  . treinta y siete, con una alícuota de cero 

19 coma cero ocho seiscientos sesenta y nueve por cien-   
Zo to, cero coma Cero tres novecientos setenta y cinco 

al por ciento, cero coma cero treinta cuarenta y tres 

2z por ciento respectivamente. b) El departamento TD — 

23 MN ocho . cero uno con una alícuota de cero coma diez 

24 y siete seiscientos setenta y Cuatro por ciento una 

23 vez cancelada “la prohibición de enajenar corres 

zó punde al mismo departamento TB. N ocho . cero uno, 

27 pero con ca daldávuota de cera sona diez y sele nove” 

A A      La] «y do , mo 23 Cin Loa UUA    
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VISTO BUENO DEL INTERVENTOR.- Mediante Resolución 

número noventa y tres += uno - tres — (uno — nueve 

tres nueve de diez y nueve de mayo de mil novecien- 

“tos noventa y tres, la Superintendencia de Compañías 

nombró como Interventor al Señor Rodrigo Ponce Her— 

manta para que supervigile la marcha económica de la 

compañia de conformidad con el Artículo trescientos 

ochenta y ocho de la ley de  compañías.- Con ese 

antecedente el señor Rodrigo Ponce Hermann da su 

visto bueno al señor Ingeniero Marco  ándrade Cas- 

cante, en nombre y representación de Inmobiliaria 

Técnica Constructora — IMMOTECNICA COMPARTA LIFITADA, 

há escritura de modi- 

  

pará gue proceda « celobrar 0 

ficación del proyecto de construcción del proyecto 

UNICORNIO la de propiedad de Inmobiliaria Técnica 

Constructora Inmotécnica Compañía Limitada,  hanta la 

conpleta inscripción en el Registro de la Fropieded, 

eEaA autorización la concede en vista de que con esta 

modificación se viabiliza la situación económico 

financiera de la mencionada compañía y no implica 

responsabilidad solidaria ni subsidiaria ni de la 

Interventora ni de la  Shiperintendencia de  Compa- 

ias." BEXToñr- RESPONSABILIDAD UNICA DE INMOTEC— 

NICA COMPAÑIA LIMITADA.— La Compañía Inmobiliaria 

Técnica Constructora — IMPTECHICA CONFAFIA LIMITADA, 

deja expresa constancia de que es la única  respon- 

    cable de srta Modidiralecia al 211 de Progpli 

amen La e ai AT A 2 

   



     
      
   

   

bién de las que realicen en lo posterior. 

M. Az? DOCUMENTOS HABILITANTES.-— Forman p 
a 

Esoyutara los siguientes documentos habi 

a)/Nombramiento del primero de octubre de mil nove- 

entos noventa, con el Cual se le nombra al  inge- 

iiero Marco ándrade Cascante como Gerente General de 

inmobiliaria Técnica Constructora INMOTECNICA COMPA- 

RIA LIMITADA" .- b) Resolución número noventa y 

tres —- uno —- tres — una — nueve tres nueve de diez y 

nueve de mayo de mil novecientos noventa y tres, por 

lá que la Superintendencia de Compañías nombró como 

Interventor de Inmobiliaria Técnica Constructora 

INMOTECNICA COMPAÑIA LIMITADA, —al señor Rodrigo 

Ponce Hermann" cc) Oficio número dos mil cuatrocien- 

tos noventa y tres noventa y dos de seis de julio de 

¿mil novecientos noventa y dos, que le ha dirigido a 

usted señor Motario el Frocurador Síndico Plurnicip- 

al.-= “d) Memorándum de veinte y cuatro de Junio de 

mail novecientos noventa y dos dirigido por el Secre- 

tario del lustre Concejo a Sindicaturae” e) Flanos 
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  aprobados para realizar la construcción y el nuevo 

nn 
gistrador de la Propiedad.— Usted, señor Motario se 

servirá agregar las cláusulas de estilo. (HASTA 

AGUI LA MINUTAM.- Los comparecientes ratifican la 

minuta insertás, la misma que se halla firmada por el 

doctor Hugo Andrade, Abogado con matricula profesio 

nál del Colegio de ábogados de —MRuito número: Veinte 

14   

   

cuadro de alícuotas. F) Certificado del señor Re- !
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y ocho setenta y cuatro.- Para el otorgamiento. de la 

presente escritura "se observaron los preceptos lega— - 

les del EARO y leida que les «fue a los comparecien— 

tes” por mi el Notario en unidad de Acto, se ratirio” 

¿Can y firman conmigo el Notario de todo lo que doy 

fe.- (firmado) Marco Andrade Cascante, cédula de ciuda- 

danía número: diez y siete cero cuarenta y dos cuarenta 

y dos cuarenta y cinco - cero, pepeleta de votación nú- 

mero! cero cero séís - ciento veinte y tres; (firmado) 

Rodrigo Ponce Hermann, cédula de ciudadenía número: diez: 

y siete cero cero cuarenta y uno veinte y siete seis - 

ocho; (firmado) El. Notarío doctor Jaime Nolivos Maldgna- 

do.- DOCUMENTOS HABILITANTES:- 
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4. os - Cámpleras informaríe que ja Junta General Extraordinaria 

Iiversal Sica Socios de la Compañía, colobrada si día de hoy, nombró a usted o. 

o de un año, 
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“o A el rombraciento que antecede .- 
¡IN pena : o. E Pa O a 

O ROTAR 

loz 

E 0 han sitio 0 a y . QLi7a - ESuAzOR: 22 

JE Y 
po 07 ! : . : 

Es DOSCTENTOS DIEZ Y OCHO AVA COPIA CERTIFICA 

; “o, o DA, del nombramiento que se halla protocolizado- en mi - 
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: Registro de escrituras Públicas, la confiero en Quito, 

a veinte y dos de julinde mil novecientos noventa y >=:



. U£4/1y 

" 0CO0OLIZACcIio 
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ou : ru 

'DE AS EMRAL ESTRAORDINARA: DNIVERSAT GN 
COMP ANITA INMOTECNICA” COMPAÑIA TIMITADA 225008 

: ES Da rr: 2 E AA A E 

- En la dudad d Quito, a tos diecinueve días: del mes. de 
diciompra de rail noVeciortos-echenta y nUSVO, 14 las Yelnte horas, en las     

        

  

    

   

    

      

Ténica freinen los sodes de 13 3 Esriipañia ” [nmobllisrz 
- INM ICA Compañía Limilada - en Junta General E 

Const muctara 

Arnsriineria   
etario €! señor Ing. Marco Andrad> Cascanté. prose ente salicita la 
probación del quórum, flecho lo cual apatece q qus'se irallan reunidos 
sigulentes “socios, " quienes son prevletariós y de le participaciones 

7 ociates que se determinan: a.” 

có Nombre Socio " 0: “o. + Par cipaciones 
O ral Falor 

Irg. Marco Andrad* Cascarite 14.500 _5/ 14,500.000 
Renén Murgu=yto Morán 100” co. 1M3GÓN 

César Bueno Enriquez “ . ““TI100 . 100 0n2 

Por vacontrarse rsunida ia totalidad dol copitu sociul de la 
Compañía, que és de quiáco millones de suiras, lez socios, por 
“inanimidad, deciden reníse en Justa Ganeral Exiraorármaria Universal 
de Socios, con el siguiente orden del día: 
mps 

n 

- Autorización al Gerente General para que gantinne 

; PaS0 71 y nan Miranejeras realice triormas y 
hipoteca o prenda los blenes inmuebias y Aaquias aria de da 

. Compañía 1 l - 

a 

.
 z pótamos *% 

3 STAUVA" 

ujs El señor Presidente maniflesta que ía Compañía requiare de 

con diferentes proveedores de material y maquinaria para la construcción 

y manejo exitoso del Propséto Unicornio IT. rexpruiriendciose entonces la 

autorización de ta Junta para la consacución de anos. prástamos y 

trueques - y el otorgamiento de las garantias que solici 

prostatarias; así come también para, que pueda. firmar. Tos contratos «le 

promecas de compra vanta, venta y Is3spaso de dominio le Tos 

departamentos, almacenes, oficinas, vitrinas, garajes, bodegas y terrazas o 

    
2mprasa. ! os e 
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o - > ¡Uojversal bajo la Presidencia Jel Ing. Renán Mig o y actuando conv . 

préstalños de Bancos a entidades finantleras; asi como reslizar trusques 

a tas entifahe . 
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o la junta por unanimidad zutorin al señor Gerente General, 
do Irgeniero Marco Andrade Cascanté para que gostiore y consiga en Bancos, 5 

ix. Musilistas, Financieras, custquier otra entidad «crediticia, préstamos =» *** unto be 

a Compañía; sín limite en su. monto; ad cómo para que $0" garántia* 
di tiles préstamos grave Com. hipoteca los locales, almácenes, 

. dezrtamentos, garajes, etc, def:Edidicio !NICORNIO.DOS, de propiedad 2 

TE + 1% Compañía o con prenda Ja maquinaria de la;misima, sean para eli LS 

Esod1tOS directos 'o para, aquellos créditos que «torgados. a: favor del 
. +... H£gabloro Marco Ándrado Cáscarite sean destinados integramente en 

: + benéficio dé:la Compañia, Se $9" aatorica también'pera có proceda: 2 
finñar los contratos de promesa de compra venta ; mb y. traspaso de 
aciminlo de-lós departamentos, :alinacenes, vilrinág, oficians, garafos, 

0, bodegas. y lérrazas del Edificio: UHICORNIG II, o ATA, hipoteca + 
cualquier. otró tipo de gravamen sobre blenes de la empresa, 

No habiendo otro asunto del que tratar, se concede un 
adecuado receso para la redacción de la presente Acta, luego del cul se 
ráinstals la sesión, £e.lee y gprietba por: unanimidad. el Acta redactada por 
Zecretaría y se resuelye que lá susenban en nnión del Presidente Y dal 
decrétario todus los concurresitas, con ln que-lermens Tassesión, a les 
veinte y dos horas cuarenta, A día Hudco jo +l pps tibia, 
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Dr. Hime Vslisos 
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7 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

   

    

    

A 750615 DE SERVADO A 
A ur A a.       

En cusplimienco-de lo díspuesto en el Artículo 3%3 de la Ley de 
Compañías y por los motivos y causas que se determinan en la 

] resolución expedida por este Organismo, cuya copia acompaño, de 
conformiéad con el Artículo No.388 de la misma Ley, he designado 
inzerventoz de la compañía el señor Rodrigo Ponce Hermann -en 
reezplazo de la señorita Judith Tanóayamo Morales, por lo que pera 
que llos actos posteriores de la compañía IMMOSILIARIA TECNICA 
CONSTRUCTORA INMOTECNICA — C. LiDA. tengan velídez legal, debe 
breneise el visto bueno previo del señor interventor designado. 

e¿Dbentamente 

A, 

Pablo Ortiz García 

INTENDENTE DE COXPAÑIAS DE QUITO 

  

  

  

ádjuntot Lo indicado 
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+ UPERINTERDERCIA DE LOMPAliaS 

E la cosita” Judith. Zandayiurio Morales' sediante commicación de 

: Ji AB de 1ayo de 1993). -preseuta la” reuuncia Cal las . foncion.31 de 
¿2 AUterventoza; de* Jas en paña XRPOBILIARIA LECNICA cons: HDCTOMÁ -: 
Es LIDA. $ “o. EN e 

  

“ón base a la disponícíón' del Artículo. No.388. de 24 Ley. de 
Coupatifas, el Superintendente de Compulifas tiene la facultad" — - 
de desiígnac uno 0 más Íntervcrtores dentro o fuera Ma, 
personal de su dependenciaj. -- Lento 

E
S
 

a
 

3 
: bs ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 

Wi ho. 252513 de 18 de dicienbre de 1992; : 

¡ 
> p RESUELVE 

1 

! 

Lc PRIMERO. ACEPTAR la  remuncia a las funciones de 
! Interventora de la compañía IMNOBILIARIA TECNICA 
: : CONSTRUCTORA C. LTDA., a la  señoríta Judith 

Tandayamo Morales , NS 
| . . 

DESIGNAR Interventor de lea compoEía INMOBILIARIA 

TECNICA CONSTRUCTORA IMMIOTECNICA Co LIDÁ al señor 

Rermanny quíea tendrá todas las - 
confiere la Ley y las que_se 

correspondiente oficio, 

particularmente la de poner el visto bueno y. la 

firca en las operaciones, documentos, . actas y 

e : contratos que comprometan el purrimonío de la -*. 

a Po! compañía, especíalnente los contratos de adquisií—, . 
pa . ción o'enajenación de bienes de Ústaf revisar y. 

EN 7 analízar.« los libros. de contabilidad de atíos. ;: 
Z anteriores y del "presente ejercicio Y toda la:- 

: docunentación A QUe ;. Sea, . recesaría:.a;. fin: de, 

" establecer” “la” real " situación” 'econónica'” de 

'ARZICULO SESUNDO.— 

: Rodrigo Ponce 
"atribuciones que le 
suñalaren en el 
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“Aytt culo * No. 383" de “la” Ley de: Compukías y. 
e de Banros. x aL: ¿Registrador   
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= “E JUL que): D0d0s "48 
QUITO A mono: . A 199. cs 

AD EP o 
Y ¿Ecuador ha sido, “es; > 2 . 

=E / "ser País Amazónico 

LE a os Lo o r E .* : os 
a A . o ASUNTO: REFERENCIA EXPEDIENTE Nro. 2493-92 : 

Señor e 
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON 

- "Presente.- 

0 " / Señor Notario: 

0 Para los fines legales consiguientes remito a usted copia AÑ 
certificada del memorandum de autorización Nro. 2658 de fecha 24 
de |junia de 1992, suscrito por el Lcdo.Gustavo Saltos Saltos 
SECRETARIO GENERAL DEL I.CONCEJO, quien por delegación del señor . 
Algalde autoriza la segunda modificatoria de la declaratoria de - 

AN horizontal, a favor de la EMPRESA INMOBILIARIA TECNICA 
CONSTRUCTCRA TNMOTECNICA CiíA.  LIDA., Promotora del Proyecto 

*. Unicornio Il,ubicado en la Avda. Amazonas entre Naciones Unidas y 
Corea. 

Atentamente, 

eS " pr. Car E 
: PROCU ZÑDICO MUNICIPAL : e 

  

'Adj. Expediente.
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EL NOTARIO,     
DA. GAIME NOLTVOS MALDONADO : 

| NOTARIO DECIMO SEGUNDO   

  

  

: " : cure e EEE - 
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Ti -— o O E ¡| . o 
E y Es NOVENA COPIA CERTIFICADA de l: 

: , / Reso' ución que antecede, la misma nue se halla protocoliz: 

0 en mí registro de escrituras públicos del corriente año, ! 

confizaro en Quito, a veinte y dos de julio de mil novecii 

tos noventa y tres, 
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"Por delegación del señor Alcalde y de acuerdo al erita 
rio legal favorable emitido por usted y que consta en- 
el expedient: 2493-92 de 19 de junio de 1992, se auto- 
viza la segunda modificatoria de la declaratoria de xo 
piedad horizontal, a favor du la EMPRESA INMOBILIARIA 
TECNICA CONSTUUCTORA IUNOVECIICA CIA LTDA. Promotora - 

del Proyecto Unicornio II, ubicado en la Avda. Amazo - 
nas entre iacicnos Unidas y Corea. 
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5.41 3 5,35: 0,02169% 
3.4.2 y 3,3/0,01520% 
6.4.2 | 5.5010,015408 
8.4.2 Z 5,35: 0,02169% 
6d 3 5.35:0,02169% 
8.4.2 “4 3310,01549% 
5.42 5 33:0,01540% 
6.42 6 3,:0,015408 
B.42 ? 3,10:0,015408 ! 

E.47 dr 38:0,015408: 
E 3 3.5,0,01540% 

8.43 ú 3,210,015408 
64.3 35:0,015408 
8.3.3 2 5,2210,024003 
543 3: 5:0,020278 
Edo ji 3.3:0,015408   
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y uca ras 

8.5.2 2 5,5 0,02159% 
652 3 535;0,02159% 
(852-. 4 - 3,8:9,01540% 
1852 / 5 3,50,015405 

- 18,5,2 / 6 3,50,01540% 
6.5,2/ 7 33:0,01540% 
8.5.2 3 3,90 015408 | . 

JB.5/2 9 3,80,015408 | 2.20 
8.5.3 9 3,910, D1540% | 0 
5.3 ! 3,50,015408 

5.5 3 2 5.92:0,02400% 
(5.5.3 3 5; 0,02027% 

8.5.3 4 3,810,015540% 
6.5.3 5 3.30,01540 
6.5.3 6 5,9210,02499%5 
8.5.3 7 510,02027% 
2.5.3 B 3,8:0,01540%. 
£.5.3 9 380015408 
£.5.4 i 0 5,92:0,02309% 
55.4 ¿ í 5: E 
95,4 ¿ 2 3,610,015 
E5.4 ¿ E 3.60, 015448 
5.5.4 : 3 8.9279,92400% 
6.5.4 ¿ 5 5:0,02027% 
8.5.3 : 6 3,20,015408 
E.5.4 i 7 3,5:9,01540% 
2.5.4 3 5,92: 0,0240083 
B.5.4 29 5:0,02027%5 

. 6.5.5 0 £10,01540% 
16.5.5 1 : 
8.5.5 2 5, 
65.5 3 SO 02 TdÓR 
6.5.5 : El 3,5:0,0154095 
6.5.5 yo E 3,10,015403% 
B.5.5 5 3,3:0,01540% 
6.5.5 7 3,5:0,01540%5 
8.5.5 $ 26210,01151% 
AREA YE METETE i 259,3 
AREA CIAO, Y COFSLINAL 393,77 
ASEO 652 17 
MIEL FS. M-21, 25 ¿AREA-112 ALICUOTA 
E6.0 i 1 3,6:0,0154083 
6.6.1 2 565:0,02294% 
6.5.0 3 5.660, Da 

6.6.0 4; 3,80,0154 
65.0 5: 350, ana 
8.6.0 6 3/35/0,02169% 
E 7 5,3510,02169% 
E.5.0 y 3,6: 0015408      
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2.6.1 5 6,79,0,02 169% 
E.6.1 6 3,80,015408 
5/6,1 7 3,510,015405 
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162: 2 ZOO 01151 
GA A 9 320 01751% 
lez E 0 3,8 0,01540$ 
ARCA YENDIGLE . ¿£6, Az 

A£EA CIAL. 3 COnonAL 352,29 

AECA TOTAL á ; 158,57 

/| VE DIALES Í 24669 16; 1 

¡inmébles situados en la parroquia  Benalcázar, de * 

este/Cantón, adquiridos por la COMPAÑIA INMO - 
do a 1” 

:¡BILIARIA TECNICA CONSTRUCTORA INMOTECNICA COMPANIA 

LIMIT ) mediante compra a la Compañía Inversioy 

. ps» Tyrismo y Desarrollo INTUDE, Compañía Limitada 

S gún scritura celebrada el- trece de octubre de mill 

joves lentos ochenta y seis, ante el Notario docto 

lácoén Darío Espinosa, inscrita el veinte y dos de 

i ctúbre “del mi sio año; habiendo la vendedora ed - 

quirido' por aporte hecho por la Compañía Basfalto 

E
 

Conpañ ñía Limitada, según escritura celebrada el cua 
| 
¡tro de marzo de mil novecientos setenta y cuatro , 

a telel Notario doctor Jaime Nolivos, inscrita el Dr 
i 

¡ eáncó de ssptiembreide mil novecientos “ochenta” o O 

  

¡se si y Declaratoria de Propiedad Horizontal, segúh 
| 

sorfturá celebrada el tres de octubre de mil nove 

lentos. noventa, ante el Notario doctor Rubén Da - 

irÍo Espinosa, inscrita el veinte y ocho de no - 

bviembre del mismo año; y protocolización del Re - 

glamento interno de propiedad horiwntal, del - 

Centro Comercial UN ICORNIO,, según escritura pre - | 

: hocolizada el veinte y nueve de noviembre de mil 

sovecientos noventa, ante el Hotario doctor Rubén 

  

  
    

  

e
 

a 
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A 
A
A
 

Ak 
- 
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Résistr zÓ 

Dre 
EN 

de la 

Propiedad 
QUITO 

-10- 
EVE 

- 
y 

10 

11 

12 

  

| tario doctor Jaime Nolívos, de la cual cons 

| BANCO.DE-LOS .ANDES COMPANIA 

toria de propiedad horizontal del Edificio UNICORNIO “MM 

1I, según escritura celebrada.el veinte y 

     
   
     cinco de en 

  

“2 ro de mil novecientos mventa y uno, ante 2 1 Notario dof 

  

  

tor Rubén Darío Espinosa, imscrita él veinte Y nueve del: 
  

Y Modificatoria “de enero del .mismo.afo.- 

.ria de Propiedad Horizontal, del Edificio 1 ni cornio 

     

  

  
  

según “escritúra celebrada el diez y siete: 

novecientos noventa -y uno, “ante el Notari 
    

  

  
  

  

Por estos datos, se encuentra:/A fojas: -och 

    

   
  

  

senta y cuatro, tiúmero setecientos veinte 

    
    ro: de Hipotecas de Propieded Horizont rr

 

  

    

    

cho, y con fecha trece de agostd e mil * 

  

       

ANONIMA, da e 

     

  

veinte 

cientos noventa y. dosy' se halla inscrita la escritura », zo 
= — : 

celebrada el .. siete de: julio. del mismo aso,| ante el No:: e 

  

'amortización gradiial--con emisión: de cédula 

    
  

  

la: COMPARTA "INGENIERIA: ELECTRICA-CANALA: €   TADA, * la” cantidad de “CUATROCIENTOS NOVEN 

mismo. Banco; por el plazo: de “cinco años, . 

OMPÁÑIA LIMÉ 

TA MILLONES: 

DE SUCRES ("S/.490”000,000) en cédulas brocas dé 

“con. 

            
    

el £: 
  

terés del cincuenta y trés por ciento ¿nñual 

   
  

  

      
 



    
   
   
    

  

     
   

   

    

    

     

   
   

    

    

    

  

¿LOCAL NUMERO 1C-N:UNO.- CERO UNO ; LG- W 

ANONIMA, sobre los inmuebles de su propiedad NIVEL: UNO. 

ÚNO- "DIEZ :Y' 
  

uvas o yin -UNÓ $ 

le nezo 1c-1 DOS: DIEZ :Y SEIS. ;--Lc- N: DÓs| 

  
¿ DÍEZ "Y “SIE 

  

B| TE; LO- E; pos -VEINTE Y :0GHO :/ VEINTE Y. -NUEVE; VI-N 
  

¡| DOS . CERO les NIVEL TRES . ¿LOCAL * -NUNERO: LC- N -TRE 
  

  

, / 7 
2 VEINTE, 2,7 her... + «NIVEL, - "CUATRO : ¿LOCAL ¡NUMERO-- ¿LOS Na 

/ 
CUATRO, _ Émo.. «SIETE. ; .:LC-N , CUATRO, .DIEZ; Y NUEVE. ¿230 
  

7 
s0- 1, culero, VEINTE; ::LC-::N- .CUATRO::: VE INTE: Y. UNO B; 
  7 

Al 
4.LC- N ,£UATRO:.. huarmara; LC-. N.. CUATRO. ,: CUARENTA Y. CUA, 
  

:TROg y VT-SN: CUATRO. 
6.4 

-CERO DOS; VI- “N CUATRO *, “ CERO" 
  

mms) F Nave) SEIS: LOCAL NUMERO:... TO- y: SEIS. CERO -. 
  

2, rn Les. CERO DOS, que. forman párde del edifí: - 
  

m0 olecondo, situado:en la: parrequia Bendicázar;' “de: 
  

| 
  

fojas-' cuatfrocientos' ochenta: y Ss jete; núm e   
“del Registro “de'Hípotls 

este Gantón!; adquirido en la" ¡forma ya indicada L2ar 

écas” “de Pro->» 
  

pledad Horizontal... Phl, tomo, veinte: y; ocho 

tos ochenta: y ocho; 

, y con :fech 
  

cino de | junto de-mil novectentos: noventa! 
  o”?   [halla inscrita «la escritura: celebrada. :el y 

y dos,:: se: 

    de .mayo.. del. mismo ¿año , > ante el Notario. ¿doc 
  

livos -Maldonado.".de.:1a:cual. consta; .que A -INMOBILIA 
  

   
  

| 
TECNICA CONSTRUCTORA .INMOTECNICA COMPAÑIA LIMITADA, pa-|. 

por Las obligaciones. de Inmotécnica. Compañía: Limitada y/ 

Mor DAFT 

a garantizar al: Banco . de..los Andes. Comp 

  

  

  

. .. . nd 

einte' y nuevej .. 

tor: Jaime No-|'' 
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£ " . SUCRES ELE 290“000. 000 +00); -en cédulas hipo 

Pegis ro. A 

. - de' laa 

 rosiedad “ 
QUITO 
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24 

| Cantón. - POR- CONVENIO DE- LAS PARTES: QUEDA. 

hipotecas-de Propiedad Horizontal PH3, 

E, loctor. Jaime Nolivos, de la cual consta! que 

-11- 

especial “y señaladamente a favor dél Banco 

BEZAS la deudora constituye PRIMERA HIPOTECA ABIERTA 

    

     

  

de los Andes 
  

LOCALES-NUMEROS: LC=-NL¿273 +LC-N2.023 .LG= 

Compañía: Anónima, sobre. los - inmuebles. de gu própiedad.    

  

  

LC-N4 .23 5 TO-N6:05;. LG<N1.30; LC-N2.05,; TD-N7 ,02 qe 

   
  

LC-N1,31; LC-N2.11; TD-N7,06; LO-N-2,41 ITO-N10,01 ; 
   

  

VI-N2-01', y-TD-N10,06,- que Fórman -parte del     edi £icio-Unil . 
  

comio: TI;: “si tisado en: la: parróquia Senalcárari'de' este «$; 

  

  

PROHIBIDO DE |: 
   

  

  

ENAJENAR. - A fojas: quinientos cincuenta y 

    

   

  
nueve, nú - 

  

mero ..cuatrocientos noventa-y siete, del Hegistro de * 
     

   

        

  

tomo veinte y:     
  

ocho; . y con fecha: nueve de junio de mil novecientos 

    
E 

  

oventa y dos; se halla inscri 
E E 

ta la escriturla celebrada'.       
  

el velnte-y nueve de mayo del. mismo año, arite” el. Notar     
  

   el BANCO 

  

Los. ¡ANDES COMPÁNTA ANONIMA, da en préstamo      

gradual a favor del señor 
£ 

! JOSE ERNESTO Mí 

  

  

LLANA, la cantidad de -: DOSCIENTOS NOVENTA    
     
  

  

  

A
 
e
 
a
 

y 

  

  

“comisión del 

fon-el “interés .del «cincuenta y tres. por cien 

_«dos por ciento anúál. En seguridad de: Í.    H
A
 

  

pbligaciones: contraídas por la presente escritura, que     
e 

«P 

AS 

  

ERNESTO VINTIMILLA ORELLALA, 

    
  

  

    
   



a 
O
T
T
O
 

¡CUARENTA h-uno ¿' queda prohibido de enajen 

E / 

- dariamente . 

Nueatcuetquier naturaleza” ¿ques fueren (yaa 

xy Eu LATOS 
  

bpropios¿o: en :copropiedad.+ inclufdos los gananciales. :- : 

dnstituyezs" 
  

Mr A " o o 

(PRIMERA: HIPOTECA, especial.:e 1ñdivisibleme ute? a" favor! 
  

  

El del SBANCO-DE -LOS James COMPANZA ¿ANONIMA;! sobre-lós--=7 
  

| inmuebles de su. Lroptedas. LOCALES COMERCIALES, OFICINAS 
  

1 

  

/ 
IT; psi tuago;.: ¿e la..parroquia- Benal'cázar, de : 

la vErRÍNASé lao) .seencuentran::en el Edifigqgio Unicornto | 

    (| que ¡se: debaten. :8 continuación::: NIVEL JUNO: “LOCAL -*, NU 

este. Cantéón::y 

  

  

/ 
MERO” in UNO.. DIEZ Y. OCHO; - «VT-N'UNO: CERO-UNO 3.24: =, 

SE
 

po] 
NT rv DoS: LOCAL NUMERO:-LG= N, DOS, TRECE: . .* LC--N DOS, 
  

VEDÁTI Les ade N DOS . VEINTE Y TRES ; LG-N D   
  

Fano: [a DOS .. CUARENTA Y CINCO;:. NI “TRES: - 
  

LOCAL NERO 3'LC-.N: TRES... CERO..CUATRO: 5|: VI- N' TRES, 
  

CERO Trbs | ,-: NIVEL CUATRO: ;. LOCAL NUMERO: FLC- N- CUATROL 
  

  lar «por -VOLUN 
  

A! fojas :doscient 
4 Al 
TAD:- -DE-Ls PARTES 1. - bs noventa y 
  

state” adhezo ochocientos ocho, del Regist ro de Prohi"- 
  

  biciones. M enajenar, tomo. ciento veinte y unoy..y con. : 
    
fecha ¿ tréginta y uno. de.octubre de mil nove cients novent 
  

     

  

+ 

     
TAMENTO .ONCE :(11);: con:la: alícuota.de: .0.20 

. v . 

. halla inscrita.la.; PROHIBICION DE ENAJENAR +:DEL DEPAR? 

760; sitinado. 
  

en la parroquia .Benalcázar, de este -Cantén, 

la .. COMPANTA. INMOBILIARIA TECNICA CONSTRUC] 

NICA CIA LTDA; Ésta orohibición ha sido o 

adquí tido por 

FORA. INMOTEC- 

rdenada por - 
  

da Picnhidana, ll Juez Séptimo de lo Civil 

OS .. CUARENTA Y 

  ALUCO da >   
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=dé- 

PAÑIA INMOBILIARIA TECNICA CONSTRUCTORA. INMOTECNICA-- 
  

  

  

  

  

- 2 

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

l “y. 

o N > et CIA. LTDA. x ÓN fojas. doscientos ochenta y dueve, -número 

| Registro . o, 
; «della -9' dosclentos doce, del: Registro: de Hipotecas de: Propiedad 

Propie da da Hori z cn tal PEL : tomo - .Velúte sy. siete,':y :qon fecha! = 

QUITO veinte'-y cinco de hárzo “de mil' novecientos [noventa y Fl 

e"[ mo, se halla inscrita la escritura celebrada '-el vein 44 

y | te, de. marzo ¿de mil. novecientos noventa. y ¡unio y ante-:el-Nq% 

8 ¡tario doctor. Rubén Darío Espinosa, de la; cual, consta! 

o | que la COMPAFLA INMOBILIARIA TECNICA CONSTRUÉTORA MM 
so | TECNICA COMPANIA LIMITADA, para. garantizar ala Ha] 

 PRABLE JUNTA DE: CESANTIA DE LA POLICIA NACIONAL, por:tó; : 

12 das las. obl igaciones contraídas y que contrajern . es! 

“19 | lo sucesivo, - así como por los préstamos que, se. les A 

conceda en. lo posterior, La DEUDORA CONSTITUYE PRIMER 

HIPOTECA. .ABIERTA,.. a-favor . de la HinorabLa sutta. ee 

Cesantía de la Policía Nacional, sobre':lós comvelie 

(25% | de su propiedad .: DEPARTAMENTOS .NUMEROS ; [TD- N crudos 
E y ,, [EUNTO CERO UNO ; CINCO PUNTO CERO DOS ; qunco Puna 

3] 19 [CERO TRES :;. CINCO PUNTO: CERO CUATRO ;-CINCO PUNTO CE 

a CÁBNCO;,.CINEp. PUNA CERO SEIS; .CINCO PUNTO CERO.SIETK, 

es ly. .CINCO PUNTO CERO CCHO; OFICINAS NUMEROS :. To- vé 

=. [PUNTO CERO UNO;. CINGO PUNTO, CERO POS;CINCO PUNTO CERO 

29 "TRES; *'CINCO BUNTO CERO CUATRO ¡ “CINCO PUNITO CERO ció 

2. “CINCO PUNTO CEÑO SEIS: CINCO PUNTO “CERO SIETE; E 

23 PUNTO CERO OCHO, dol Cantro Comercial Unicojralo,: pará 

5. ama al rento y cerilinatoria Za 1a Y 

P
E
Z



  

 -yo .de"mil novecientos noventá y.uno,. ante el Notario doc- 

tor" Jaime Nolivos, inscrita. el treinta de [mayo del mís- 
Ll   

mo año, en:el :que se modifica el proyecto de -construccilón! e 'o 
  

A a A A rr 

y destirio ::.de -nixelgs del-:Edifici o: Unicormio alja “enzel 

    

  

  

E
 

O
 

sentido de que ss /autoriza la construcción | de-los subi] ocio 
  

  

Esielos númbros: duatro, cinco, seis; y siete que se ded z | 
Él Í 

N - ¿ . .: . e . A. AA AS ... j tinarán:s £-Los “niveles: de"estaciónamientog ?'niúmero P-taés .   

  

É ce dem pa A em in ne Ar o ra 

| P- tuatro “y PP “cinco, y: P-: seis" respectilvamente, así | 
  

  

    
  

NM 'nismo*-e1: suBsuelo' número “uno -(1) ," estába destinado Eg . 
t Y 

: miérbalde estacionamientos” « locales comerciales; el ] Sh | 
[ El 6 Lo] . e 

to inivel : "númexo -cuatio :,-“en-, el -primer piso |-estaba des - 4 
        

  

E [tinado l a” pficinas y departamentos ', a ' locales” comer- 

. A . . ” a 

ql 21 nivel número cinco: en el segundo piso “quel   

  
E 

paa listada destinado. -.Oficinas y departamentos» A UN AREA 
  

    t) L le sukcos| INFANTILES: » Éste. nível- número | cinco, co - 

  trespor de| a. lós LOCALES" LC-'N CINCO CERO UNO ;.LC - =- 
  

-CINCO, QERO DOS: LG- Ñ CINCO. CERO TRES |: LG- N - 
  

E] 'GERO CUATRO; LG-N' CINCO. CERO CINCO: LC - N-- 

  

  
  

      
  

Rd EICO,. 6 ¡RO.SEIS; :LC- N CINCO . CERO SIETE; :..LC -..N.- 

: [IICO. .CERO OCHO; -LCZÓN CINCO ;:. CERO - NUEVE; LG'=""i-Ñ - 

ÉNICO. -DIEZ y L.c.- N...CINCO » , ONCE. 3 LC - N' CINCO. 

lock y LO -“N'-CINCO, TRECE-=5---y LC,:N CINCO, “CATORCE - -; 
A 

  

  

  

fojas .trescientos sesenta y seis, número|. doscientos 
E es » e . == A o. .   bsenta y nueve, del Registro de Hipotecas de Propiedad - 
    vizontal: PH1,: tomo + veinte y siete . y, cor? fecha diez y 
Y .».u - € .... » - o 2 
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.tor ..Jorge Machado, de la.cual consta: que 1á COMPANIA 
  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

   

    

         

    

  

  

  

  

  

  

  

    
    

: el 

do, | INMOBILIARIA .TECNICA CONSTRUCTORA. INMOTECNICA COMPA, 
| Registro —— 

Ni Cd . LIMITADA,. para garantizar -- a favor del Banco Internacid% 
A Y CS =— 

a Propiedad 4 | por todas "laa obligaciones .contrafdas - y |que .contraje: 

a QUITO | ren en lo sucesivo, .así como por los préstaos que st 
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d 1» | Parroquia Benalcázar, de este Cantón;por convenio de lá 

o 13 | partes queda prohibido de enajenar.,- % Eo as noventas” 

: é - número * ciento cuatro,. del Registro de Embárgos tomo* 

E Las, ciento veinte y. dos, y con fecha treinta y uno de julé 

, 7 de de mil novecientos noventá y uno, se. hella inscrito; 

di a el embargo del local comercial LC.N1.02 on la alícul 

i 7 sw | de 2,42741, situado en la parroquia Benalcázar, de esti 

, / so | Cantón, adquirido por :la .COMPANIA INMOBILIARIA TEcuTó 

z so | CONSTRUCTORA INMOTECNICA COMPAÑIA LIMITADA, como ya 

: 21 | da indicado (área: 598,83 metros cuadradps); Éste E 

¿ es | bargo ha sido ¡ ordenado por, el Juez. Décimo de, lo Civil 

: es | de Pichincha, en auto, de veinte y. cuatro |de julio ¿e 

: a mil” hovecientos noventa y uno, dictado dentro del juté 

: es | que sigue JOSE MARIA ' BARRERÁ ÁLAMO, en 
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Décimo” dé” “lo” Civil :de Pigniicna; 

0 de y : 

ejecutivo que sigue. el doctór JOSE MARIA BARRERA ÁLAMO, Pro" 
   

   

:curador Judicial del “Banco. Internacional S. Lo , en contra de - 

la ¡LORAÍZA, INMOTECNICA, COMPAÑIA LIMITADA, representada por 
= a PEPA - . mu. ma 4: 1. TOUS? . CDE * MON CIla 

8 el Ingeniero - MARCO ANDRADE . CASCANTE y GERENTE GENERAL y señora Aj Í A 3, 7 O O BT O 

  

  

MARTA” VINUEZA DE, ANDRADE ” ÍA fojas” doscientos cuarenta y 

sietej” número” setecientos diez y sets, del Registrio de Prohi - 
f 

biciones de enajenar, * tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha 
Li / 

veinte" y mo de. mayo de mil novecientos hoventa y tres , se ha : - 

lla inscrito el Oficio número SC. II C,CAT.93 de mayo diez 

y nueve de mil novecientos noventa y tres, enviado por la Su-. 

- Per steipacta de Compañías, el mismo que copiado textualmen_ 

e dice: | Señor Registrador de la Propiedad del Cantón Qui 

to. Presente, - Dé mi consideración. Comunico a usted que me- 

diante resolución número nueve tres nueve de mayo diez y - 

: nueve de EE novecientos noventa y tres, he designado inter- 

. ventor de La COMPAÑIA INMOBILIARIA TECNICA CONSTRUCTORA... 

Dora. COMPARTA LIMITADA, al señor RODRIGO PONCE HER-   
: MANN, en r depplazo' de la señorita Judi th Tandayamo Morales»: _ 

A 

del y'mombradk” señor “tiene las atribuciones señaladas -- por 

la ley para: estos Casos, particularmente la de poner su vísto.. 

bueno. y- la. firma. _en todas las operaciones y. domumentos de la 
. 

Compañía, según lo dispone el artículo 388 de la Ley de Com- 

pañías, las operaciones y documentos que requi riendo el vis - 
* e. . 

to bueno” y la firma del interventor no los. tuvieren” , Cañe- 

.corán de validez para la Compañía ir 

      
 



“investido el interventor, señor Rodrigo Ponce Hermann, 
i Pata UE 

. se encuentra. la de. poner” su visto bueno: y. | £irma =n.1al 
  

de: lá. Compart sedqutatolones: y enajenaciones .- de bienes 
  

-Immóbtidariá Técnida 'Chistriictotal: “INVOTECHICA “CóMe ATA] 

gún lo pre - 
  

LIMITADA, ¡tanto muebles como inmuebles Ss 
  

¡visto en la, resolución número 8003. de diez y nueve. de 
LA A Dar rana E 
  

setenta y nueve, . expedida 
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febrero de mil novecientos .. 
  

por el. Senor Superintendente de. Compañías, |y y. publicada 
  

.en- el, Registro Oficial. número .; 784 de cinco de marzo 
  

-del «mismo años *- De“. acuerdo: -con "loque «di spone 
sx - 

“al 

  

“artídio segundo -de la'meñicionada Résolud ión me per - 
  

«mito comunicarle a usted, el ¡particular .:á fin.de que. 
  

se abostenga de Fegistrar: cualquier contrato de - 
  

adquisición, o0.enajenación de inmuebles .de la COMPANIA 
  

-INMOBILIARIA :TECNICA: CONSTRUCTORA: INMOTEQNICA CIA LTDA, 
  

que no llevé él.visto.bueno y la firma dell intervéntora 
  
r 

y ¡tanto más cuanta. :qué. ello está previsto en el numeral 
    cuarto del artículo: omce dela Ley de Re. istro ¿Zn A 
  

fojas ochenta y siete, «número ¡ochenta y cihco, del Regi 
  

20 | tro. de Embargos,' tomo: ciento, . veinte .y .Erejs, “cy con:. 

  

fecha trece de julio:.de mil novecientos, noventa y dos , 
  

se halla: inscrito. el. embargo. de los localeg|. comerciales 
  

LC.N5:1; con el :área de '66;50:metrds cuadrados y la:alí 
  

cuota «de : 0,26956'.%; .. LC.NS.2, con el áred de - 30.80. 
  

“metros cuadrados: y la alícuota de -: 0,12485"% ; EC,N5+-$ 
  

Lc. N,5 (tres), con el “área de: 60,40 matros cuadrados Y / 
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bi, ¿COn | el área de 48,37 metros cuadrados, y ud Hisucuvia uu a G70 

Lo, 19607 RI'LG.N5.6 , con el Área de 28,30.metros.cuadr PS 

¿y ne: etfevota.de: 011472 %; LC.NS5;¿7, con el Áréa de == 

1 113,40-metros:cuadrados y: La: alía pta:de: 0s45968%-:32- 

S 105 Nijar Eon dl área de 55700 Adtres cúgurados y La | E 

-s| álfbuotá de!" 0,22619'%; 1C.N5.9” con el área de 127,5%]: > 5 
. istros curados, y lá ertevsrd es: ó/16l a LE.AS.10 | 
s - A o 

o 

? cof" dba aa "61,16 metros* “cuadradós - hiteica der Y 

. 0, 24792 %zr 10; N5,11,-con el área: de 19 mettós' cúadradós E : : 

> atcodén de; :0,7702-%; LC.NS.12,:con. <L-breb. de:.25,36:2J" . . 

A metrós; ¡cuadrados, y alícuota de : 0,10280 % ; LC.-N3. +. Ñ 

le 13; na área de: 130,32 metros cuadrados; y” Lai. de 

  

  

  

| | ” " : , . . a mt . gro 

, adeabrá de"1:0,52826'%;'y'""L6.N5,14, conjel área de: | : de 
A. A j ¡ - . - 

84,26) métros cuadrados. -y la- alícuota de:0/34147 "%, sie] : 5 
  

  

  

  

  

    
  

  

ix|[ tuados en-la parroquia. Benalcázar, de estejCantón, ad- 0 

. quiridds por,La: COMPAÑIA INMOBILIARIA TEGNICA CONS --. o : 

. TRUCTORA INMOTECNICA COMPAÑIA LIMITADA, due fóxman- :- ; 

| parte del Edificio Unicornio 11, el inmueble embargado 

la | es aidesnivel: y en.él funcionan ¿:juegos infantiles de : 

s la .Empliesa, Unilanóta S.A, .y no. se- especifican los lin 7 > 

, [detos' de Tos departamentos y oficinas que: [corigtan “en 

. la escritura + de: hipoteca abierta constarite -del proceso 
  

| porque estas. rio..están :construídas, el "embargo comprende 
  

“la totalidad del nivel cinco.» del Edificio. [Unicotnío == 

  
ls 

, dentro de los linderos y. alícuotas. «especificados ..en.el 

    || certificado del Señor, Registrador :.de.la Propiedad del - 
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ada ciel A 
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Hor Juez: Primero. de lo Civil de Pichincha, en su auto 
  

dtotadolel: primero. de. :julio. de mil novecientos novent. 

) LN o 
y dos »: sd gtado. dentro del. Juicio ejecutivo que sigue 'el 

  

» 

  

1d 4 Genérel- de* o PoltcLa” Jáime' Guillermo - Vallejo Vallejo, en 
  

.. . e. 

dolttratdel: INGÉNTERÓ ::-MARCO “ANDRÁDE * CASCANTE; 1 IBILIARÍA 
  

e |TECNICA: CONSTRUCTORÁ 'INMOTECNICA, * £.A fojas| doscientos | 

7 [cuarenta y ocho, «número "seiscientos: cincuenta, del: Re- 
Pb 

gistro .de.«.Prohi bidones:de enajenar, tomo .clento:veinte 

  

  

  
o |y tres, y:con fecha: trece de julio de :mfl' hovécientos   roventa:y. dos,::se halla inscrita. la prohibición de ena ] 
  

jenar . del departamento -TD.N8.01,,con la -:alfcuota':de :: 
  

0,17674..% -, situado en la parroquia Benalcátar,- de este 
  

/ Cantón,. adquirido por la COMPAÑIA - INMOBILIARIA TEC - 
  

NICA .. CONSTRUCTORA INMOTECNICA COMPANIA LIMITADA; ésta -| 14 [ 
  

05 prohibición. . ha sido .ordenada porel -Juez Séptimo de lo , 
  

1 
4 
A 
LO 1o [Civil de Pichincha;- -- eri auto de «trece “de [julio dé mil 

  

17 [novecientos noventa: y dos, dictada dentro dél juicio eje- 
  

cutivo.que :sigue ..IVAN HIDALGO CAMPAÑA, .en gontra . - de 19 
  

MARCO «ANDRADE CASCANTE (-: INMOTECNICA :): FERNANDO HERRERA. - 
  

4. :fojas doscientos: tres,' número, quinientos [setenta Y. 
  

acho,,. del Regi stro de: Prohibici ones: de: enajenar,: tomo.- 
  

cÍento, veinte; -y cuatro, "y.con fecha.:..veinte ly tres de :- 
  

abril de mil novecientos noventa > y, tres). sd halla ins.- 
  

L 

  

cita: la prohibición. de. enajenar de la ofícirja número TO¿N- 

2s [15:02,con la. alícuota de'.8,26916:%, situedo "en la'pa”- 
  

2s [rroquia Bemalcázar; de este Cantón, adquirido por la .- 
             



-- . mum cr o mr o aii e 
  

:- trece de. .abril.de mil novecientos neenta y tres; ¡did= 
  

..: tado dentro del. juicio. ejecutivo .que .sigue-. WILSON.. - 
    

; HUMBERTO. PUYOL :, ¿CADENA,. “en. contra de. JUDETH,TANDAYAMO A 
CA o rr 
  - 

(INTERVENTORA DE, LA; COMPAÑIA: INMOBILIARIA TECNICA. Consap:s Yo 

  

  

  

-TRUCTORA- INMOTECNICA. COMPAÑIA -LIMITADA ) |.- ¡A fojasió). 2   - quinientog ochenta :y. siete, número "trascilentos “cuarentk 
- 1 7 Í : 
  

¿y cinco ¿/::del Registro :de :Hipotecas::de : Profiedad -Horizon= 
7 7 | 

tal; . tomo. . veinte y, :sitte, y. con fecha: diez-y seis. -: 
fo: i : 

de abril "de mil: novecientos moventa y unas]: se.halla.] 
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insdettla:18 éscrivura «celebrada --el- doce de abril * «del 
    
  

  

  

| 

mismo año; “nte: -el Notarid doctor * Jaimé vos, de a. | 

” = domacá: que la” COMPARTA * INMOBIETARTA “TECNICA A | 

STRUCTORA - INMOTECNICA COMPANIA LIMITADA, “y la “se - E 

fora Geována «Quinteros, en.su.calidad de interventora,|- - cE 
  

Para [garantizar al Banco. de .1os Andes, C.A.¡; para, segu: - 
  

, tidad del todas . y cada una de las obligaciones . contraf- 
  

j . 

das en :favor del, Banco de los Andes.'C.A,, ¡anteriores, -   
    

. presentes .o -.futuras que. directa o indirectamente ten --[ 

usan LA : COMPARTA: INMOBILTARTA" TECNICA CONSPRUCTORA 1N= 

MOTECNICA COMPAÑIA LIMITADA, y “o: los dónviliós “señor 

  

    
  

- Ingentero “"MARCO-'ANDRADE. CASCANTE “y. :señoral: MARTA'DOLO- 
  

- RES: VINUEZA: TORRES y'.y /: 0-el señor: JATME:: GUILLERMO]. . 
    RAMON CANALA . ECHEVERRIA ...FUENTES,- (los. deudores :). “2: 

-individual .o: conjuntamente, .sin restritción ni limitación, 
  

  

alguna, ni “en cuanto” al.monto de       
 



gaciones generalas por préstamos directos s descuentos 

.de pagarés o letras.de cambio, “finanzas .0 Luales , ace: 

n=. 

s] táciones bancarias, “sobregiros;. garantías “sancarias” 
KA - ABE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a | éartas de créditos: obligaciones dé-réembolso :o:por:-| * 

: “subrogación. de.acreedor ¡de créditos., endosados- o :cedi , 

: o | dos por, terceros, o de, obligaciones, en Has que. el. 

, » | Banco de los Andes C.A., sea uno de los agreedores - 

dl a | ode: cualquier otra £ndole,.y en virtud. dd lo dispuesta 

.l o enel título treinta y seís: del: Gódigo Qtvil, la: - 
ii 10 . COMPANIA INMOBILIARIA ¿INMOTECNICA -COMPAÑIA LIMITADA. >, 

ta .u -con : el consentimiento dela: interventora [de la Com - . 

Ñ 12 _panía constituye PRIMERA HIPOTECA ABERTA, . especial |. , 

, 19 |.y señaladamente a favor del Banco de los Arides C.A, y -|. 

je is | entre otros los. LOCALES 3: LC-N4,04;-" LC-N4..23 3 y la 
4 is | OFICINA TO.NG.05, ' Los mismos que: se' hall n  Vigentesia 
  

ss Laciaratoria según esciitiura celebrada": tel | trece de - 
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yo 17 | septiembre - de“ mil-novyecientos:noventa.y uno, ante el 

UN w | Notario doctor Jaime Nol1vos, inscrita el [vente y cin- 

4 Lo code septiembre del. mismo. año, constate «q fojas “mil 

: so | Siento cincuenta, número”: setecientos diez |y nueve, .del 

: aa LRéfitstro "dé: Hipotecas”! de Propiedad Hórtzorital' PH3,-tomd 

: on |. veinte y. siete,. en el: sentido de que “en “log niveles.. ds 

/ so) (2),:tres:(3).y * seis. (6) las: hipotecas que. afectan a 

3 24 | los locales; oficinas y departamentos ubicados en los. -. 

, 2s niveles -.dos, tres y.seis . del Edificio. Unicomio_IT.., 

4 su |.no se altera en. su denominación ni en el nímero de me - 
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Tramo orar 

  

mayó de" mi rñovécióntoS novirita Y “ún 

PdSbtó -Játne" PNSEIVOS, nero 

mi smo' ano CA fojas mil: cuatrocientos": Selma: 

¿anta 
Os ant 

    es - . 
se E * la ae y    

Due 

  £ 

mii “cuatrocientos veinté' Y +binco;- del Registro "dé “Hi 
  

fotecas. de Propiedad: ¿Hori zontal; de. Quintg:“Clese, "toma - 
  

clio diezt y" 'sTéte + y dol eódhi” veinti y Y dos “de oct: 

PAR der mil novecientos : “ócte nta “y seis, - “de'halla img'- 
  7! 
crita la escritura celebrada «el *trece ::dé 2 octubre'del|.. 
  

  

— 

. milsmo .Eño, ante. el- Notario. «doctor. Rubén. :D 
O 

dq la cual: consta!::"queiz La.COMPANIA. >INMOBILIARIA TEC=)/. . 
  

Ñ] CA CONSTRUCTORA INMOTECNICA COMPAÑIA: LIMITADA! Parar - 
  | 

ias Pole “todas: 
    garantizar al Banco“ “Internacional SiAl3- 

obl igaciones” cobtrafóas: y” que” "contrajerén ' 'eritlo súcesi- 
  

-VO las como por todos*Los* préstamos qué!s sh: 165 dóncéda do 
    TF 

en. Jo. pesterior:.la Compañía » deudora; constituye: <PREG- 
  

MERA::. HIPOTECA: ABIERTA, a Eavorz del Banco: Thtemaetónal 
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mero ciento cchenta y cinco, deL negistro ue mivarguss 2 cdf 

8 "| tomo .clento veinte y tres y con fecha vetnlte: y siete da 
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Se otorgó ante mí y en fe de 

   

; ello confiero esta VIGESIMO OCTAVA COPIA CERTIFICADA, sn. 

Y Quito, a dos de Octubre de mil novecientos noventa y cin 
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DR. JAIME. NOLIVOS MALDONADO 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
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es . REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No. “': 04048739.003 

FECHA DE' INGRESO" y 15-09-1997 : 
A 

  

FECHA DE ENTREGA Y 16-09-1997 

ERTIFICADOR 1 pene A 

. Y 0. "CERTIFICACION 

o 1983-90 y Pos O 3350-3163 El ihfrascrito Registrador de la 

OS Propiedad - del Cantón, en legal forma tiene a bien certificar qhe 

revisados" los índices de los Registros de Hipotecas y gravámenes, 

desde el año de mil novecientos achenta, hasta el doce de Septiembre 

0 de” mil novecientos noventa y  slete, para ver los gravámenes 

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al 

«inmueble pituado: en la parroquia Chillogaillo, de este Cantón, 

adquirido por la COMPAÑIA — IMDUSTRIA. — LICORERA HISPANDAMERICANA 

  

y 

o SOCIEDAD ANONIMA ILSA, mediante aporte de la Compañía Ego Ecuatoriana 

si Sociedad Anónima, según escritura celebrada el diez y ' mueve -de 
po . : 

Ej Octubre de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario -doctora 

: f Ximena Moreno de Salines, inscrita el veinte y ocho de Hovienbre del 

mismo años quien adquirió por compra a Ana Valles viuda de Salazar, 

el diez de- Julio de mil novecientos cuarenta y tres, ante el Hotarib 

  

doctor Luis faya, iñscrita el diez y siete de los mismos mes y añAD.- 

Por estos datos se encuentras a fojas cuatrocientos cincuenta, número 

quinientos veinte y ocho, del Registro de Hipotecas de Quinta Clase, 

Tomo ciénto quinte y cón Tfecha veinte y nueve de Marzo de mil 
Pe 

novecientos. ochenta y cuatro, se halla inscrita la escritura 

e : o a . : o - 
celebrada" el diez y nueve de los mismos mes y años ante el Notario 

e 

doctora Ximena Moreno de Solines. de la cual consta quer el Banco 
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A Moa dd 

Internacional Sociedad Anónima, dá en préstamo de amortización 

gradúal - a Industria Licorera Hispanoamericana Sociedad Anónima  llsas 

la. suma de Cincuenta millones de sucres, en cédulas hipotecarias. COn 

el interés del diez y nueve por ciento anual, a cuatro años: plazoj en 

seguridad: de las obligacionels > contraidasa "la compañia; deudora 

constituye especial e indivisiblemente Primera Hipoteca, a favor del 

Banco. Internacional S.A., sobre el inmueble relacionado.-- Igualmente 

por esta misma escritura la Industria. Licorera Hispanvamericana. 5.A., 

para, garantizar al Banco Internacional . S.6., por todas las 

obligaciones, contraídas y que contrajeren en lo sucesivos así coma 

por _.los préstamos que se les conceda en lo posterior la Compañía 

deudora constituye también Hipoteca Abierta, con el carácter de 

Segundas a favor del Banco Internacional S.ñ., sobre el inmueble 

relacionado. Á fojas mil cuatrocientos noventa y ocho, número mil 

setecientos veinte y cinco, del Registro de Hipotecas de Quinta 

Clase, Tomo ciento diez y seis y con fecha diez y siete de Octubre de 

mil novecientos ochenta y cinco, se halla inscrita la escritura 

celebrada el ocho de Octubre del mismo «ños ante el -Notario dector 

Jorge. Machado, de la cual consta ques el Banco Internacional S.6., dá 

en préstamo a. Ffaver de la Compañía Industrias Licorera 

Mispancamericana S.f. llsá3., la suma de Veinte millones de Ssucres, 

con el piazo de cinco años, el interés del veinte y tres por ciento 

anual en seguridad de las obligacionels contraídas, la Compañia 

deudora. constituye Primera Hipoteca, a favor del Banco Internacional 

Sres sobre el inmieble relacionado. - Á fojas dos mil ochenta y seis, 

ñimero dos mil seiscientos noventa y cinco, del Registro de Hipotecas 

de Cuarta Clase, Tomo cienta diez y ocho y con fecha nueve de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, se halla inscrita la 
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r Zn escritura celebrada el treinta de Octubre del mismo año, ante el 0 | 

74 
Notario doctor Jorge Machado, de la cual consta que: el Banco 

    
internacional Sociedad Anónima, dá en préstaso a favor de Industria 

Licorera Hispanoamericana Sociedad Anénima, la suma de 

millones de sucres, en cédulas hipotecarias, al veinte y 

ciento anual, a Cinco años plazo y el dos por ciento anual ge! 

comisión; en seguridad de las obligaciones contraídas, la compañia 

: deudora constituye especial y señaladamente en favor del Banco 

  

    
p sobre el inmueble 

        
no estál embargado ni 

- , EN 
prohibido de enajenar.- Quita, quince Vos Septi me de mil 

a EA s 
o novecientos noventa y sietes las ocho a.m. pe EL hectargiof : . 7 a 

relacionado; también se hace constar que      
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  RAZON: ámpliando la certificación que antecede se hace constar 
j 

que:zPor Oficio de seis de octubre de mil névecientos noventa y ¡ 

  

siete del Notario Dr. G. Román da 

0 En lo demás no' ha variado la situación constante en el certificado q 

: antecede, Quito, ocho de octubre de míl novecientos noventa y siete, 

las once a.m. EL REGISTRADOR, 
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.. RECHA DE. INGRESO . 1 15-09-1997 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 
s 

s 

' CERTIFICADO Mo. — 2..09086739.002 o 
too 

FECHA DE ENTREGA 5 16-09-1997 
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1989-52 1999-1869 El infrascrito registrador de "la 

Pa y * 

propiedad del cantón, en legal forma tiene a bien certificar que 

revisados los indices de los registros de hipotecas y gravámenes, 

desde el año de mil novecientos ochenta, hasta el doce de Septiembre 

de -mil novecientos noventa Y siete» para ver los gravámenes o 

- hipotecarios, ¡embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al- 

inmiebie situado en da parroquia Chillogallo, de este Cantóh, 

adquirido por la COMPAÑIA INDUSTRIA —LICORERÁ HISPANOAMERICANA 

SOCIEDAD ANOTA JLSA, mediante compra a la Compañia Radio Visión de 
. £ 

< o 

Quito Compañía Limitada, según escritura celebrada el cuatro de 

Qcitubre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Hotario doctor 
t 

Rubén Dário Espinosa, inscrita el doce de les mismos mes y años quien 

“adquirió por compra al Ingeniero Julio Espinoza Zaldumbide, el 

“catorce de Abril de sil novecientos setenta y dos. ante el Notario 

doctor Wladimiro Villalba, inscrita el diez y seig de Mayo del mismo 0 

X qe 
año. Ho se encuentra por estos datos ningún grava en hipotecario ni     

       

    

   

  

Pa E MEN MAD a pr mea. 
ATT > A 

J “ d+ 
Y | .s o 

HIENETES EXIPIEM BERE maso Lin Act E 
CUERO URNA DO DIAS A 

LOS CAY OSOS IC MACS RCNE 
: 8.14 05 PEL 

  

Pm atom, 

 



E pr ap era ' yv ta A pac a po 

DN En 075 
RAZON :Siento por tal,que revisados los Índices d e los Refsistros 

de Gravémenes,a partir de la última fecha hasta la presente: 
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yo REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

pa CERTIFICADO No. y 04096739 .001 , 

“FECHA DE INGRESO 1 15-09-1997 A 

< e 

+ FECHA“DE ENTREGA > 16-09-1997 

: JÁ MA 

Cot CERTIFICACIÓN 

   

   
* 656-5935 El infrascrito registrador de la 

propiedad del cantón, en legal forma tiene a bien certificar que 

revisados los indices de las registros de hipotecas Y gravámenes, 

desde 1 año de mil novecientos ochenta, hasta el doce de Septiembre 

de mil novecióntos noventa y siete, para ver los gravámenes 

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten a la? 

Oficina TON-Novecientos cuatro, con la alícuota de cero coma treinta 

cero treinta y ochos y Parqueaderos P Cuatro treinta y siete, con la 

alícuota de cero” punto cere cuatra doscientos veinte¿z y P Cuatro 

treinta y ocho, con la alícuota de cero punto cero cuatro doscientos 

veintez que forman parte del Edificio Unicornio IT, situado enf la 

parroquia Renalcázar, de este Cantón, «dquirido por la COMFARIA 

INDUSTRIA LICORERA ' HISPANOAMERICANA $S,A. ILSA, mediante compra a la 

Compañia Inmobiliaria el Riachuelo E segúán escritura celebrada el 

treinta de Octubre de mil novecientos noventa y cinco. ante el 

Hotario doctor “Jorge Machado, inscrita el veinte y dos de Noviembre 
LA AÁÉÁ a 

del mismo año¿ quien adquirió por compra a la Compañía Inmobiliaria 
pr TS 

Técnica Constructora inmotécnica Compañia Limitadas, el diez y seis de 

Octubre de mil novecientos noventa y tres, ante el Hotario doctor 

Gonzalo Román, inscrita el veinte y uno de Octubre del mismo añor 

ésta mediante compra a la Compañia Inversiones, Turismo y": Desarrollo 

La EAT OR LANISAAA E ERSOICA O De PEPE EEES NA 61444 Srl A LEA IE ION El 

" AUDE MELCHEFT VADO ás AS 

E 

 



A - A 

" IMTUDE Cia, Lida., según consta de la escritura otorgada el trece de 
. 

Octubre de mil novecientos ochenta y seis, ante el Hotario Doc! 

Rubén D. Espinosa. inscrita el veinte y dos de Octubre: del -nisno de 

la vendedora adquirió por aporte de Ja Compañia Basfalto Cia. - Ltd 

según escritura otorgada el cuatro de Marzo de mil novecientos 

setenta y cuatro, ante el Hotario Doctor Jaime Molivos, inscrita el 

cinco. de Septiembre de mil novecientas ochenta y seis¿ Y Declaratoria 

de” Propiedad Horizontal inscrita el veinte y ocho de Hoviembre de mil 

novecientos noventas y Protocolización del Reglamento interno, el 

cuatro de Diciembre de mil novecientos noventas Aclaratoría y 

O fmpliación el veinte y nueve de Enero de mil novecientos noventa y 

undz y última Modicitatoria el veinte y ocho de Julio de mil 

novecientos, noventa y tres.” No se encuentra por estos datos ningún 

s, E 
gravamen higotecarto,% enpargol pi prohibición de enajenara- fuito, 

quince de. eptiembre os ! fovecientos noventa y siete, 

o A.M po EL' REGÉST cin S
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RAZON : Siento por tal y que rovisieÉs los Índices d e los Registros de Gravá- 

menes,a ertir de la áltima fecha hasta la presente no ha variado la situa- 

ción constante en el certificado que antecede, Quit cho de Octubre de mia 

novecientos noventa y siete sa las ocho 2.ma 
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EDIFICIO 
IAS OPAO 
CENTRO COMERCIAL UNICORNIO Av. Amazonas y Naciones Unidas 
Tell.: 448 373 - 447 277 Ext. 2078 y 2009 Quito - Ecuador 

  

7 CERTIFICADO DK EXPENSAS 

A QUIEN INTERESE: 

A petición verbal de la parte interesada, me permito indicar que 

la oficina No. 904, parqueadero P4-37 y P4-3B, perteneciente a 

ILSA, ha cancelado sms obligaciones de pago de expensas Comunales 

hasta el mes de SEPTIAMBRE de 1997. . 

a 

Es todo cuento puedo indicar para los fines consiguientes. 

4 

”
 

  

Quito, SEPTIEMBRE 16 de 1997 

DR 

  

e



  

NOTARIA 

PRIMERA 

2 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a 

diez de octubre de mil novecientos noventa y siete. 
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RAZON: —Pediante Resolución No. 77.1.1.1.2582, dictada 

por la intendencia «de Compañias de Mito, el 22 de 

Edcitunltore ad 2 POT se ratifica la resclución Kio. 

$7.1,.1.1.2200 de Y de septientee de 1.977. — por la cuzl 

se aprobó la fusión de las cumpeñíss INDUSTRIA LICORERA 

HISPRAIMIDAMERICANA Sao 1 Y CORPORACIÓN DE SERVICIOS 

CORPSERSA S.A. y la cresción de INDUSTRIA LICORERA 

IBERDARERICANA 15D Sa Damas complimiento de lo 

dispuesto en dicha respíución en su artículo segundo, 

toné mota de este particular, al margen de la 

respectiva escrillura matriz. otorgada en esta Notaría, 

ei 3 de agosto y 10 de octulre del.$.47., 

Quito, a Z2 de Octubre de 1.977. 

  

a inscrita la 

IR NO. 
Con esta fecha qued: 

presente escritura a Ís. 

ORDINARIA.- Tomo 

Quito, a2 3 de 

á   
Con esta fecha queda inscrita la 

presente escritura a 2 p093 N, 

237 del REGISTRO DE PROPIE 

mn 
a 
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REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON QUITO 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
número DOS MIL DOSCIENTOS, del Sr.INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
GUITO de 2 de septiembre de 1997, bajo el número 126 del 
REGISTRO INDUSTRIAL, Tomo 29..- Se tomó nota al margen de las 
inscripciones números 153 del REGISTRO INDUSTRIAL de treinta 
de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, a fs. 486. 

Vta. Tomo 13, número 134 del REGISTRO DE COMERCIO de diez y 
nueve de abril de mil novecientos cuarenta y siete, a Fs. 98. 

Tomo 773 y, número 1514 del REGISTRO MERCANTIL, de veinte y 
tres de julio de mil novecientos noventa y dos, a Fs. 2258 

Vta, Tomo 123,.- Buedan archivadas las segundas copias 
Certificadas de las Escrituras Fúblicas de FUSION de las 
Compañías "INDUSTRIA LICORERA HISFANODAMERICANA S.A. ILSA y 
CORPORACION DE SERVICIOS CORFSERSA S.A., y la creación de 
INDUSTRIA LICORERA IBERDAMERICANA —1LSA S.A., y de AMPLIATORIA 
Y ACLARATORIA a través de la RESOLUCION 23582 del INTENDENTE DE 
COMPARIAS DE QUITO de 22 de octubre de 1927, otorgadas el 5 de 
agosto y el 16 de octubre de 1997, ante el Notario Primero del 
cantón Quito, DR. JORGE MACHADO —CEVALLOS..- Se da asi 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 

citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 
decreto 73% de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 2? de agosto del mismo año .- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 24877.- Quito, a treinta y uno de 

octubre de mil novecientos noventa y siete.- El REGISTRÁDOR.- 

cia, 

  

|


